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Resumen Ejecutivo 

Desde marzo de 2019 a junio de 2023, entre el avance de la pandemia de COVID-19 
y el levantamiento de la medida de distanciamiento social, preventivo y obligatorio, 
se observó en Argentina una profundización de las Desigualdades en el ejercicio de 
los derechos comunicacionales en todas las regiones del país. 

Antes, durante y después de la pandemia, se registra la continuidad, tanto a ni-
vel nacional como regional, de sistemas de medios de comunicación de masas con 
escasa diversidad en la propiedad, bajos niveles de pluralismo en la producción de 
contenidos, alta inequidad en la circulación de contenidos entre regiones y bajos 
niveles de participación en la producción y gestión de los medios. 

Persisten altísimos niveles de concentración de la propiedad, la preeminencia 
de las empresas mediáticas con ánimo de lucro y de capitales extranjeros, y la cen-
tralización de la producción de contenidos en Ciudad de Buenos Aires y, en menor 
medida, en las capitales de provincias. 

El sector de radios y televisoras sin fines de lucro -comunitarias, populares y 
alternativas, y cooperativas-, que es el que más permite la participación social en 
la producción y gestión del medio, siguió más desarrollado en las regiones Metro-
politana y Centro; y menos, en las regiones NEA y Cuyo. En tanto, las radios de co-
munidades de pueblos originarios se concentran en la región NOA. A pesar de estas 
tendencias estructurales, estos dos tipos de medios han cumplido un rol fundamen-
tal durante la pandemia, tanto para acompañar la continuidad pedagógica mientras 
no había asistencia presencial a las escuelas, como para articular las necesidades y 
demandas de las comunidades locales. 

Se constata la continuidad, cobertura, penetración y presencia en todo el terri-
torio nacional de los medios públicos, tanto del sistema nacional de medios públi-
cos (televisión, radio AM, FM, repetidoras, agencias, plataformas de contenidos y 
streaming), como también provinciales, municipales y educativos. Los medios pú-
blico-estatales nacionales también cumplieron un papel crucial en apoyar la edu-
cación mediada por tecnologías en el período en que no hubo presencialidad física 
en las escuelas.

La mayoría de los medios gráficos son parte de multimedios nacionales o pro-
vinciales. La mayoría de los diarios impresos tienen su sede central en las capitales 
provinciales o en las ciudades de mayor densidad poblacional. Varios diarios de 
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tirada nacional o provincial utilizan la suscripción como forma de acceso a la infor-
mación.

En términos de acceso, se constata el aumento del consumo de la televisión paga: 
la modalidad prevalente sigue siendo la suscripción, una tradición que en la Argen-
tina se había inaugurado con la televisión por cable y que se extiende hoy a las pla-
taformas de streaming, aunque el consumo de la televisión por aire no disminuye. 

Los Obstáculos para el ejercicio de derechos comunicacionales entre 2019 y 2023  
en Argentina son múltiples.

Los principales obstáculos están asociados, de forma significativa y constante, 
a la concentración de la propiedad de los medios que se sostiene y reproduce en 
Argentina desde los años 90 y, lejos de atenuarse, durante el período estudiado 
muestra claras continuidades. En muchas provincias, además, aparecen algunos o 
todos estos elementos: multimedios familiares con una lógica comercial y lucrativa; 
funcionarios/as/es o dirigentes político-partidarios invierten en medios privados 
como dueños, accionistas, publicidad y/u otras formas de financiamiento; y, final-
mente, proveedores del estado también participan de este sistema con publicidad 
y otros modos de financiamiento e incidencia en los medios.

A nivel subnacional, se presenta un tipo de concentración de medios que se da 
en mercados muchos más pequeños, donde los/as/es dueños/as/es de los medios 
suelen ser también dueños/as/es de empresas en sectores que concentran también 
el movimiento económico de los negocios locales; y esta concentración suele estar 
asociada a la concentración del poder político estatal. 

Se registra un  aumento de casos de precarización laboral, con salarios por debajo 
de la línea de la pobreza, especialmente durante la vigencia de las medidas de ASPO 
y DISPO. Los/as/es trabajadores/as de televisión estuvieron altamente expuestos/
as/es al contagio de COVID-19, ya que tuvieron que trabajar de manera presencial 
durante la vigencia de las medidas de aislamiento y distanciamiento obligatorios. 
En particular, en todo el territorio nacional se registra que la presencia de mujeres 
escasea en ramas con mejores condiciones laborales en el sistema comunicacional.

La presión que se ejerce desde el ámbito público y privado a través de la distribu-
ción de pauta publicitaria es otro obstáculo para el ejercicio de derechos comunica-
cionales, que se agrava con la baja información pública al respecto. Muchos medios 
de ciudades pequeñas subsisten por pauta local o regional, lo que los hace aún más 
vulnerables a esas presiones.  
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Un obstaculizador que aparece en forma recurrente son las restricciones al acce-
so a la información pública: no solo con el incumplimiento de la obligación de dar 
acceso a la información requerida, sino también en el modo en que se otorga esa 
información. Además, se registran durante el período estudiado, y más aún en pan-
demia, la difusión de información falsa y campañas de desinformación.

Otra forma de restringir el derecho a la comunicación es la exclusión de televi-
soras  comunitarias, canales universitarios y/o locales de las grillas de cableopera-
dores.

Además, en el período estudiado, se registra un aumento de agresiones físicas 
a los/as/es periodistas. Buenos Aires aglutina la mayor cantidad de denuncias de 
agresiones, seguida por las provincias del norte argentino, y, en el último tiempo, 
por Santa Fe. 

Los gobiernos nacional y provinciales desarrollaron Políticas de Comunicación 
específicas para el período de vigencia de las medidas preventivas y otras de más 
largo plazo. Además, se conformaron y movilizaron antiguas y nuevas redes de me-
dios.

Entre las políticas de comunicación que respondieron a la coyuntura de avance 
de la pandemia, resaltan la puesta en marcha del Programa “Seguimos estudiando” 
(2020) y la declaración de los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y 
gráficos como servicios esenciales (2020). En tanto, entre las regulaciones de más 
largo aliento, se destaca la sanción de la Ley de Equidad de Géneros en los Servicios 
de Comunicación Audiovisual (2021). Por otra parte, la regulación de la comunicación 
audiovisual no tuvo mayores cambios en el período. 

No se redujeron líneas de financiamiento a medios, como el Fondo de Fomento 
Concursable para Medios de Comunicación Audiovisual (FOMECA), antes bien entre 
2020 y 2022 la cantidad de beneficiarios creció seis veces, con respecto a la anterior 
gestión.

La mayor cantidad de autorizaciones y licencias otorgadas entre 2019 y 2023 fue-
ron para las radios FM, principalmente lucrativas, en menor medida sin fines de lucro 
y por último las de interés público. Se registra un crecimiento del ordenamiento del 
espectro radioeléctrico y concesión de licencias a medios audiovisuales sin fines de 
lucro, especialmente en el período en estudio y durante la pandemia y la vigencia 
de las medidas sanitarias. En este sentido, se realizaron llamados a concurso para 
medios con y sin fines de lucro de pequeña escala especialmente en las regiones 
NOA, NEA, Centro y Patagonia. 



Resumen Ejecutivo

7

>

En el sector público-estatal, se constata el avance en el proceso de reserva del 
espectro y de autorizaciones para las radios municipales, y para emisoras de radio 
y televisión del sistema universitario nacional. 

En cambio, en los últimos cincos años, se observa una tendencia descendente en 
las autorizaciones a emisoras de pueblos originarios.  

La distribución de los recursos provenientes de la pauta oficial nacional muestra 
una enorme desigualdad territorial. La región Metropolitana concentra casi el 60% 
de la pauta del estado nacional, mientras que las otras cinco regiones se reparten 
el 40% restante. La relación es aún más desigual ya que la televisión concentra la 
mayor parte de ese porcentaje, especialmente en seis canales de alcance nacional 
ubicados en AMBA. En el NOA se invierte más en medios gráficos. Se registra una 
tendencia en ascenso en la asignación de pauta en medios digitales. Por otra parte, 
se resalta la admisibilidad otorgada a los medios sin licencias y/o en condiciones 
de informalidad para que puedan percibir aportes del Estado nacional en concepto 
de publicidad. 

Durante la pandemia y la vigencia de las medidas sanitarias preventivas, se emi-
tieron regulaciones para preservar derechos laborales, entre las que se destacan: la 
ley de teletrabajo, prohibiciones de despidos y la aplicación de subsidios a trabaja-
dores y empresas, lo que también protegió a periodistas y trabajadores de medios 
frente a la creciente precarización laboral registrada en el período.

Desde 2020 los medios digitales del país se organizaron y movilizaron de manera 
creciente. Se nuclearon en la Red de Medios Digitales y la Federación de Cooperati-
vas de Medios Digitales. Además, a fines de 2021, se creó la Confederación de Medios 
Cooperativos y Comunitarios, cuyo objetivo principal es llevar adelante acciones de 
democratización, federalización, sindicalización y gestión colectiva, en diálogo con 
sectores políticos, sindicales y académicos.
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Introducción

El objetivo de este trabajo es identificar las regularidades y diferencias en las 
desigualdades en el ejercicio de los derechos comunicacionales, los obstáculos 
para su goce y las políticas desarrolladas para garantizarlos. Hicimos un análisis con 
perspectiva federal, observando el país en seis regiones. Y dividimos nuestro marco 
temporal en tres momentos: antes, durante y después de la pandemia de COVID-19, 
teniendo en cuenta la vigencia de las medidas preventivas de aislamiento y distan-
ciamiento obligatorios (ASPO y DISPO). Algunas lecturas y análisis se realizan incluso 
hasta junio de 2023.

El trabajo se enmarca en el proyecto “Derechos a la comunicación, la cultura y 
digitales en Argentina. Cambios y desigualdades, durante y después de la pandemia, 
el aislamiento y el distanciamiento obligatorios”, llevado adelante por la Red Argen-
tina de Investigadores e Investigadoras en Comunicación y Cultura con Enfoque de 
Derechos (RAICCED) y financiado por CONICET. 

A través de un intenso trabajo en red con más de treinta investigadores e investi-
gadoras de trece universidades públicas de nueve provincias y la Ciudad de Buenos 
Aires, sistematizamos la información públicamente disponible y la analizamos desde 
nuestra perspectiva teórica. Ponemos en evidencia y caracterizamos esas desigual-
dades en los tres períodos, y trabajamos con la hipótesis de que durante el avance 
de la pandemia y la vigencia de las medidas de ASPO y DISPO, se profundizaron las 
desigualdades en materia comunicacional en todo el territorio nacional.

https://raicced.wordpress.com/
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Enfoque Teórico-Metodológico

Nuestra perspectiva teórica y política concibe la comunicación como derecho hu-
mano que se funda en los principios de acceso, participación social, universalidad, 
diversidad y equidad (MacBride y otros 1980; UNESCO 2001, 2005 y 2008; Pasquali, 
1991). Este derecho implica garantizar el acceso al consumo y a la producción de 
medios; la participación social en gestión y producción de medios y en la definición 
de políticas de radiodifusión; la diversidad de contenidos en los medios y diversi-
dad de participantes en el sistema mediático; y la equidad en la distribución de la 
información entre naciones, regiones de un país, poderes políticos, comunidades 
culturales, entidades económicas y grupos sociales (MacBride y otros, 1980; Pasqua-
li, 1991; entre otros). Los fundamentos normativos del derecho a la comunicación 
pueden encontrarse en el Sistema Internacional e Interamericano de Derechos Hu-
manos y las pautas establecidas por sus organismos de manera sistematizada1. 

Trabajamos sobre el derecho a la comunicación reuniendo y analizando informa-
ción disponible sobre tres ejes: 1) Desigualdades, 2) Obstáculos para el ejercicio y el 
goce de derechos a la comunicación; 3) las Políticas Públicas 

Desde la perspectiva asumida, las Desigualdades en el Derecho a la Comunica-
ción pueden visibilizarse en las siguientes dimensiones (RAICCED, 2023):

Acceso a la recepción y consumo de medios, lo que implica tres niveles: en 
el desarrollo de infraestructura, en la disponibilidad de equipamiento públi-
co-comunitario, hogareño y/o persona, y en el alcance de los medios. (Rossi, 
2000).

Participación en tres instancias: a) en la producción de los contenidos, b) en 
la gestión del medio y c) en las políticas de comunicación (Linares, 2020).

Diversidad en dos niveles: estructural (propiedad de los medios) y de con-
tenidos que incluye, a su vez, tres categorías: diversidad de fuentes (incluye la 
propiedad de los contenidos, de las empresas y de los trabajadores), diversi-

1  Entre ellas se encuentran: el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 13 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y su interpretación por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el art. 13 Convención sobre Derechos del Niño; además de la 
Opinión consultiva 5/85 emitida por la CIDH, los principios 1 y 2 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión 
en las Américas (2000), y los múltiples Informes de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y sentencias de la CIDH que conforman los Estándares de Derechos Humanos vinculados a 
la comunicación (CIDH, 2010; 2017; 2018).

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convención_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convención_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosLE.asp
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosLE.asp
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dad de contenidos (formatos, demografía y puntos de vista) y diversidad de 
consumos (exposición de la audiencia a los contenidos) (Napoli, 1999).

Equidad en los intercambios de contenidos: Centralización de la producción 
de contenidos y porcentaje de producción local de contenidos

Los Obstáculos para el ejercicio del derecho a la comunicación son aquellos vin-
culados a la acción empresarial y/o mediática y a la acción estatal (Segura, Lon-
go y Fernández, 2023). En nuestro trabajo, son leídos en clave de concentración de 
medios, precarización laboral de trabajadores de la comunicación, limitaciones en 
el acceso a la información, difusión de noticias falsas y discursos discriminadores, 
censura e inducción a la autocensura, uso de la pauta oficial y la publicidad comer-
cial como presión a los medios y violencia física contra periodistas. 

Las Políticas (estatales y organizacionales) son mecanismos para superar des-
igualdades y garantizar derechos o para ejercer de hecho los derechos independien-
temente de que el Estado los reconozca o no (Segura, Longo y Fernández, 2023).

Todas estas dimensiones fueron definidas y operacionalizadas en una matriz de 
análisis disponible en Segura, Longo y Fernández (2022).

El recorte territorial del relevamiento incluye seis regiones de la Argentina: Pata-
gonia, Cuyo, Noroeste Argentino (NOA), Noreste Argentino (NEA), Centro y Metropoli-
tana. Comprende once provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). Las 
provincias son Río Negro, Chubut, San Luis, Mendoza, San Juan, Santiago del Estero, 
Salta, Entre Ríos, Misiones, Córdoba y Santa Fe. Se abordan las escalas regional y 
provincial. 

En cuanto al recorte temporal, el proyecto plantea tres momentos en base al 
período de pandemia por COVID 19, y los distintos aspectos que delimitaron, res-
tringieron y/o ampliaron los derechos comunicacionales: un primer momento de 
prepandemia, que abarca desde finales del 2019 hasta marzo del 2020, un segundo 
momento de pandemia que comienza en marzo del 2020 y finaliza en marzo del 
2022, y un tercero de postpandemia.  

Con relación a los actores relevados, el proyecto identifica grupos con fines de 
lucro, el estatal y otros sectores de la sociedad civil y sin fines de lucro (comunita-
rios, cooperativos, religiosos, etc). Al respecto, y en términos de lo audiovisual, se 
sigue la distinción que hace la Ley N° 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual (LSCA), sancionada en 2009 que caracteriza los prestadores de servicios en tres 
tipos: de gestión estatal (personas de derecho público estatal y no estatal), de ges-

https://raicced.wordpress.com/2023/08/05/como-estudiamos-las-desigualdades-comunicacionales-culturales-y-digitales/
https://raicced.wordpress.com/2023/08/05/como-estudiamos-las-desigualdades-comunicacionales-culturales-y-digitales/
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158649/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158649/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158649/norma.htm
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tión privada con fines de lucro y gestión privada sin fines de lucro. Se trabaja sobre 
medios de comunicación radiales, televisivos, gráficos y digitales. 

Casi en su totalidad, se trabajó con fuentes de información en soporte digital: 
webs, blogs, medios digitales, revistas e informes académicos disponibles en línea, 
tablas, anuarios y mapas de organismos nacionales y provinciales en línea.

Se presentan datos relevados del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM, 
2020; 2023) y de boletines oficiales nacionales o de provincias, y de secretarías o 
asociaciones o redes que estudian e investigan sobre lo comunicacional. Al momen-
to de editar este informe, aún no se disponía de suficientes datos del último censo 
nacional, realizado en el año 2021, que podrían aportar a este trabajo. 

Las direcciones o secretarías de Estadísticas y Censos de las provincias cuentan 
con pocos o nulos datos respecto de lo comunicacional. 

La mayoría de las afirmaciones que aquí presentamos son reconstrucciones que 
obedecen a un trabajo inductivo, a partir de lecturas y fragmentos de fuentes, o 
aportes de artículos académicos construidos en el marco de las universidades na-
cionales (San Luis, San Juan, Cuyo, Salta, Santiago del Estero, Río Negro, Córdoba y 
Misiones), u otros centros de ciencia y técnica nacionales: tesis, revistas, informes 
de proyectos de investigación. También datos recogidos y analizados por integran-
tes del equipo de investigación.

Debe decir: El Foro de Periodismo Argentino (FOPEA) ha aportado, junto a otras 
fuentes, algunos de los datos públicos que se han utilizado en este informe (2018, 
2020, 2021, 2022 y 2023). 

En este marco, resaltan significativamente y se remarcan las dificultades metodo-
lógicas encontradas en el trabajo con algunas fuentes documentales, en particular 
su falta de fiabilidad, su desactualización y/o la inexistencia de los datos (sobre 
todo cuantitativos). Incluso a veces, los datos son dispares ya que se han utiliza-
do diferentes metodologías para la construcción de los informes presentados: por 
ejemplo, datos de total de medios en cada provincia o región o a nivel país.

Resalta al respecto la ausencia de información en torno a publicidad y/o pauta 
oficial en las nueve provincias relevadas y localidades. Para los medios, la pauta ofi-
cial es central en cada distrito o municipio. Esta pauta, sin embargo, no se refleja en 
los presupuestos provinciales ni en los informes de presupuestos gubernamentales 
ni en criterios reglamentados en la asignación. Al respecto de pauta oficial, en pro-
vincias y municipios, existe camuflaje y principalmente opacidad ante la ausencia 
de datos. En las fuentes consultadas suele leerse y repetirse la expresión “discre-

https://datosabiertos.enacom.gob.ar/home
https://mapademediosfopea.com/
https://desiertosinformativos.fopea.org/dashboard/
https://www.fopea.org/wp-content/uploads/2021/05/El-periodismo-en-pandemia-LIBRO-FOPEA-2021.pdf
https://www.fopea.org/wp-content/uploads/2021/05/El-periodismo-en-pandemia-LIBRO-FOPEA-2021.pdf
https://monitoreo.fopea.org/wp-content/uploads/2023/05/monitoreo-libertad-de-expresion_informe-2022.pdf
https://monitoreo.fopea.org/


> Enfoque teórico-metodológico

12

cionalidad” de los aportes, sin datos al respecto. Este equipo ha realizado también 
pedidos de información sobre pauta oficial, sin recibir respuesta. Los informes de 
pauta oficial nacional también se encuentran desordenados. 

La Cámara Argentina de Agencia de Medios (CAAM) informa de la inversión total 
de publicidad privada, por año, sin mayores detalles.

En el caso del sitio  Instituto Verificador de Circulaciones (IVC) no enseña ni datos 
ni informes públicos. 

Se menciona, también, incompletitud de los datos y falta de información dispo-
nible para el acceso público. Por ejemplo, contenidos y mecanismos de distribución 
de licencias de comunicación audiovisual, pauta oficial y modalidad de difusión de 
actos de gobierno. De allí que gran parte de las dimensiones en torno a las desigual-
dades comunicacionales, en este primer relevamiento, no han podido reconstruirse, 
dada la ausencia de datos públicos, o fuentes públicas existentes, pero que no apa-
recen fiables o completas.

Al ser en su mayor parte nacionales, las fuentes consultadas tienen un sesgo 
centralista (Buenos Aires - CABA) y no presentan datos desagregados por región y/o 
por provincias en muchos casos. Más aún, no hay datos por localidades. A su vez, se 
presentaron dificultades para encontrar y acceder a información diferenciada por 
zonas rurales y urbanas, así como por sectores diferenciados por género o grupos 
poblacionales. La inexistencia de información pública de este tipo es un problema 
recurrente, así como la correspondiente a las actividades de empresas privadas. 

Los datos de acceso abierto suministrados por el ENACOM sólo dan cuenta de 
aquellos medios registrados con licencia, autorización o habilitación para la trans-
misión de servicios de comunicación audiovisual. No están incluidos en esas bases 
de datos medios audiovisuales no registrados ni medios gráficos. Por tanto, es posi-
ble afirmar que además de estos medios reconocidos por el Ente, existe un amplio 
universo de medios en Argentina, y que las caracterizaciones y tipologías pueden 
ser variadas. Así, esta fuente oficial ofrece datos parciales sobre las características 
del sistema actual de medios de comunicación aunque será analizada en detalle en 
el punto siguiente.

Frente a ello, fue necesario recurrir a informes actuales realizados por investi-
gadores y periodistas que dan cuenta de la concentración del sistema de medios 
en Argentina y que constituyen un aporte central para la conformación de mapas 
de medios nacionales y locales. Para puntualizar, las fuentes más actualizadas que 
se encuentran disponibles públicamente son  los mapas interactivos del Foro de 
Periodismo Argentino (FOPEA), el Mapa de radios escolares publicado por el ENA-

https://agenciasdemedios.com.ar/
https://www.ivc.org.ar/
https://www.enacom.gob.ar/multimedia/noticias/archivos/202108/archivo_20210813040249_7797.pdf
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COM (2020), el relevamiento de ARUNA (2020) y los mapas de medios no lucrativos 
de Segura y otrxs (2021) y el de la RICCAP (2020), el informe sobre medios lucrativos 
publicado por Ezequiel Rossi (2021) en La Tinta,  y el de Marino y Espada (2021) en el 
portal Letra P. 

Aún con las limitaciones de las fuentes, se han podido reconstruir regularidades, 
tendencias y continuidades en términos derechos comunicacionales y que se pre-
sentan a continuación.  Todas las tablas y gráficas son de elaboración propia a partir 
de los datos obtenidos. 

Finalmente, y de acuerdo al relevamiento de fuentes públicamente disponibles, 
no es posible dar cuenta del número real, uniforme y unívoco de medios gráficos, 
audiovisuales y digitales en Argentina. 

 

https://www.enacom.gob.ar/multimedia/noticias/archivos/202108/archivo_20210813040249_7797.pdf
https://web.upe.edu.ar/wp-content/uploads/2021/08/Informe-Aruna-2020-V5.pdf
https://areacomunicacioncomunitaria.files.wordpress.com/2019/09/riccap-informe-final.pdf
https://latinta.com.ar/2021/08/04/mapa-medios-2021/
https://latinta.com.ar/2021/08/04/mapa-medios-2021/
https://latinta.com.ar/2021/08/04/mapa-medios-2021/
https://vocesenelfenix.economicas.uba.ar/stop-and-go-performance-y-consumos-de-medios-en-la-argentina-durante-la-pandemia/
https://vocesenelfenix.economicas.uba.ar/stop-and-go-performance-y-consumos-de-medios-en-la-argentina-durante-la-pandemia/
https://vocesenelfenix.economicas.uba.ar/stop-and-go-performance-y-consumos-de-medios-en-la-argentina-durante-la-pandemia/
https://vocesenelfenix.economicas.uba.ar/stop-and-go-performance-y-consumos-de-medios-en-la-argentina-durante-la-pandemia/
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1. Desigualdades 

En este apartado analizamos las desigualdades comunicacionales según las di-
mensiones que hemos desarrollado en nuestro enfoque teórico-metodológico: ac-
ceso, participación, diversidad y equidad. Se describen las tendencias, sectores y 
rasgos de composición del sistema de medios, según los datos sobre la propiedad 
y concentración de los medios; la incidencia del mercado, el Estado y la sociedad 
civil; y las posibilidades de participación ciudadana. Se revisan aspectos acerca del 
ordenamiento del espectro audiovisual, de concentración mediática, asimetrías en 
la producción y consumo de medios.

1.1. La diversidad en el sistema de medios audiovisuales

Existen continuidades en el sistema de medios antes, durante y después de la 
pandemia a nivel nacional y en empresas mediáticas de alcance nacional y regional, 
con una marcada profundización en las desigualdades: esto es, se observa la altísi-
ma concentración de medios y la extranjerización de capitales (con la consecuente 
escasez en la diversidad de la propiedad y en el pluralismo en la producción de con-
tenidos), la centralización “porteña” de contenidos  (y en este marco, alta inequidad 
en la producción y circulación de contenidos entre regiones y ciudades).  

Resta analizar con mayor detalle la conformación de sistemas de medios priva-
dos lucrativos más pequeños a escala provincial, cuyos vínculos económicos y polí-
ticos consolidan, en muchos casos, cercos mediáticos e informativos a escala local 
(Iovanna Caissón, 2020). 

En términos de sistema de medios, podemos hacer estos análisis:  

Hay un bajísimo número de radios (y más aún televisoras) sin fines de lucro, lo 
que atenta en contra de la diversidad estructural. Aún cuando la LSCA garantiza un 
tercio de espectro a los no lucrativos, su efectiva realización no es un hecho.  Se tra-
ta del sector con menor presencia (en cantidad y legalización) en el mapa nacional. 

Sobre medios comunitarios, alternativos y populares funcionando y según re-
giones de Argentina,  Segura y otrxs (2021), enseñan estos porcentajes: del total de 
medios no lucrativos comunitarios, populares y alternativos relevados hasta 2019 
- un total de 209- , solo el 3.4% se encuentra en NEA, el 8.7% en Cuyo y un poco más 
del 17% en Patagonia y en NOA (Segura y otrxs, 2021).  Las regiones Metropolitana y 
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Centro suman más del 50% de estos medios, enseñando al interior del mismo sector 
una desigualdad en tanto acceso: ubicación de los medios. 

No hay indicios atendibles de que durante el tiempo de la pandemia esta situa-
ción se haya modificado. Más adelante (en Políticas) se puntualiza sobre el rol activo 
de los medios en la pandemia.

Un grupo de medios no lucrativos (no incluidos en nuestra primera caracteriza-
ción de medios comunitarios, alternativos y populares) son las radios y televisoras 
cooperativas2: se contabilizan 42 medios cooperativos audiovisuales con licencia: 
38 radios y 4  televisoras abiertas, divididas solamente en 10 provincias argentinas. 

     

El principal dato que se observa de este gráfico es que casi en su totalidad los 
medios cooperativos se ubican en el interior de las provincias más densamente 
pobladas: Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires. La presencia de 3 radios en Santa Rosa 
(La Pampa) también enseña características propias de la historia del sector en esa 
localidad.

No hay registro de licencias de medios cooperativos en Cuyo. 

2 Cooperativas de servicios, de trabajo y de vivienda. 
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Sobre los medios indígenas, de acuerdo a los datos 2023 de ENACOM, se recono-
cen 39 autorizaciones de FM otorgadas a comunidades originarias, de las cuales el 
63% se ubican en cuatro provincias del NOA: Jujuy, Salta, Tucumán y Santiago del 
Estero. De las 39 autorizaciones a radios, 26 corresponden a otorgadas entre 2012 y 
2015.

Las radios y televisoras de grupos evangélicos y/o cristianos se presentan como 
un sector creciente.  Con licencia, en ENACOM se reconocen 32 asociaciones o igle-
sias evangélicas. De estas, el 21% se encuentran en Misiones. Al mismo tiempo, en 
la región Cuyo, se destaca la presencia, en proporción alta no siempre legalizada, 
de radios cristianas/evangélicas. Estos grupos definen sus estrategias de sostenibi-
lidad de modo diferenciado en tanto que su proyecto comunicacional varía sustan-
cialmente (Longo e Hidalgo, 2020).

Las radios y televisoras de obispados y arzobispados regionales corresponden 
a medios públicos no estatales, de acuerdo a la LSCA. De acuerdo a datos últimos 
datos disponibles del ENACOM, se reconocen 154 medios a esta tipología, todas con 
autorizaciones.  
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El 59% de las autorizaciones a radios de arzobispados se encuentran en Buenos 
Aires, Córdoba y Santa Fe. 

Sobre medios públicos estatales construimos la siguiente tabla a fin de caracteri-
zar este prestador en particular. Más abajo se precisan también los medios públicos 
no estatales (pueblos originarios y las radios y televisoras católicas): 
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De este cuadro, se observa, en principio, la amplia cobertura y penetración nacio-
nal, provincial, local y organizacional de los medios públicos. Sobre todo, resalta el 
rol primordial de estas emisoras en zonas de fronteras y zonas rurales, o de canales 
provinciales como aire para muchos hogares. 

Como se verá más adelante, las concesiones a medios públicos es el de menor 
crecimiento durante los años de pandemia. 

Resalta el número de radios municipales y que de ese total casi el 90% fueron 
asignadas en 2011 (luego de la sanción de la LSCA), según datos de Ruffo (2018). Si 
se siguen los datos de cantidad total de municipios en el país, podríamos afirmar 
la existencia de casi una radio municipal por cada jurisdicción. Esta afirmación no 
significa, necesariamente, que la emisora esté en funcionamiento y operativa.

Sobre radios escolares: el número relativamente alto de estas emisoras se pone 
en jaque cuando se observa que casi el 40% no está en condiciones de emitir, y que 
ese mismo porcentaje es para las que no están habilitadas a transmitir o no fun-
cionan: por problemas de antena, torre de transmisión, transmisor, amplificador y 
equipamiento, o por cuestiones de falta de recursos humanos, etc. (ENACOM, 2020).

Las radios universitarias suponen un número mayor a 60 en todo el país3. Del to-
tal de emisoras, tres de cada 10 se concentran en la provincia de Buenos Aires (ARU-
NA, 2020). También, el 89% de las radios universitarias argentinas emiten por FM.

Al igual que con los medios escolares, las radios municipales y otros ejemplos de 
medios públicos, la mayoría de las emisoras universitarias- el 83%-  tiene un alcance 
de cobertura menor a los 100 kilómetros (ARUNA, 2020). 

En todas las provincias y localidades estudiadas resalta el elevado número de 
emisoras FM. La altísima mayoría de las radios transmiten por señal analógica (in-
dependientemente si se reproducen por internet). Como se verá más adelante, el 
consumo de este medio tiende a disminuir con el correr de los años. En paralelo, 
persiste una fuerte ilegalidad del sistema radial en todo el territorio nacional. 

Puede verse una excepción en la provincia de Río Negro (Navarro Nicoletti, 2021) 
donde existe un número bajo de FM en relación a otras provincias (CABA, Córdoba, 
San Luis) y a la extensión del territorio rionegrino. 

3 Se trata de 63 radios miembros de ARUNA. 

https://www.enacom.gob.ar/multimedia/noticias/archivos/202108/archivo_20210813040249_7797.pdf
https://web.upe.edu.ar/wp-content/uploads/2021/08/Informe-Aruna-2020-V5.pdf
https://web.upe.edu.ar/wp-content/uploads/2021/08/Informe-Aruna-2020-V5.pdf
https://web.upe.edu.ar/wp-content/uploads/2021/08/Informe-Aruna-2020-V5.pdf
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1.2. La situación legal del sector de medios audiovisuales

La evolución de las concesiones de los servicios de comunicación audiovisual 
también muestra centralismo y predominancia de medios lucrativos en el acceso 
a habilitaciones nacionales, lo que necesariamente se asocia, en forma desigual e 
inversamente, con el pluralismo y la diversidad. 

Según los registros de ENACOM (2023) en el período en estudio la región que más 
concesiones de autorizaciones y licencias obtuvo fue la Metropolitana (Buenos Aires 
y La Pampa según los criterios establecidos en el proyecto) que representa el 24% 
del total, siendo la mayoría medios FM del sector con fines de lucro de la provincia 
de Buenos Aires. Considerando los datos totales en el período 2019 -2023 según el 
tipo de sector, predomina el sector con fines de lucro en todas las regiones. En re-
lación con el sector sin fines de lucro la región centro presenta la mayor cantidad 
de actuaciones del ENACOM durante el período, aunque apenas llega al 2,03% del 
total, la mayoría durante el 2021. Respecto del sector de medios públicos la región 
con mayor cantidad de actuaciones fue el NOA que representa el 0,76% del total, 
principalmente en el año 20214.

4 Se pueden consultar los datos de modo interactivo en: https://public.tableau.com/views/Porcentajedeconcesionesporre-
gionesytipodepropiedad/tipoproreg?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link 

https://public.tableau.com/views/Porcentajedeconcesionesporregionesytipodepropiedad/tipoproreg?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
https://public.tableau.com/views/Porcentajedeconcesionesporregionesytipodepropiedad/tipoproreg?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
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Tomando en cuenta la evolución histórica de la asignación de concesiones, es 
notable que en el período prepandemia (2019) se registró la mayor cantidad de 
actuaciones orientadas al sector con fines de lucro (568) y en el período postpan-
demia (2022) se registra el siguiente pico de actuaciones (432). Las concesiones para 
el sector sin fines de lucro también son crecientes y recientes, durante el año 2019 
se realizaron la mayor parte de las actuaciones (51 licencias otorgadas). El sector 
público no presenta un crecimiento durante el período en estudio ya que  la mayor 
cantidad de autorizaciones datan del año 2011, dos años después de sancionada la 
Ley 26.522 (LSCA). 

Si avanzamos en el análisis del tipo de concesión que otorgó el ENACOM entre los 
años 2019 y 2023, podemos ver que se otorgaron 46 autorizaciones y 1.654 licencias, 
ya sea por adjudicación directa o concurso público5 

Ahora bien, la mayor cantidad de autorizaciones y licencias otorgadas por el Ente 
fueron para las radios FM principalmente lucrativas, en menor medida sin fines de 

5 Ver cuadro según tipo y estado de título, tipo de servicio en el período 2019-2022 en: https://public.tableau.com/views/
Cuadrotipoyestadodettulotipodeservicioperodo2019-2023/Hoja22?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link 

https://public.tableau.com/views/Cuadrotipoyestadodettulotipodeservicioperodo2019-2023/Hoja22?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
https://public.tableau.com/views/Cuadrotipoyestadodettulotipodeservicioperodo2019-2023/Hoja22?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
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lucro y por último las de interés público. En el caso de las radios AM, las concesio-
nes cualquiera fuera su tipo, fueron muy pocas, al igual que las de televisión digital 
abierta. Esto puede deberse a que, por un lado, en nuestro país el crecimiento de las 
radios FM fue en alza desde los años ´80, principalmente porque tecnológicamente 
es más económico, permite mejor calidad sonora y mayor llegada a los radiorrecep-
tores (incluso teléfonos celulares); y, por el otro, muchas de esta radios obtuvieron 
una categoría E, F o G para transmitir, es decir, su capacidad de cobertura es entre 
medio y baja. 

Por otro lado, como se observa en el siguiente cuadro, la distribución no fue 
equitativa según tipo de medios. Los lucrativos continúan concentrando la mayor 
cantidad de licencias en todas las regiones del país:

Dentro de las FM reconocidas, observamos que durante los años 2019, 2021 y 2022, 
se otorgaron la mayor cantidad de licencias y autorizaciones a estas radios princi-
palmente lucrativas y, en menor medida, a las no lucrativas. Entre las razones de 
este aumento, podemos encontrar que, aún en contexto de pandemia por COVID-19, 
el ente llamó a concursos para la normalización de FM con permisos precarios otor-
gados entre los años 90 y 2000 (PPP), concursos para regulación de FMs autorizadas 
y concursos para radios FM tanto simplificados como no simplificados para zonas 
donde el espectro radioeléctrico no presenta conflicto, es decir, donde no hay su-
perpoblación de emisoras existentes (fenómeno que se da principalmente en las 
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grandes ciudades y capitales del país). Estos procesos aceleraron el otorgamiento 
de licencias en los últimos años. Por el contrario, entre 2019 y 2020, fue el periodo 
donde más se otorgaron de manera directa autorizaciones a medios de interés pú-
blico, de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la LSCA6.

En términos generales, observamos cómo se distribuyeron las autorizaciones y 
licencias por tipo de medio, tipo de propiedad por región, observamos que en la 
zona del NEA se otorgaron la mayor cantidad de concesiones a medios con fines de 
lucro, en la región del NOA concesiones a medios de interés público (lo que incluye 
medios públicos, de Universidades nacionales, de Pueblos Originarios e Iglesia Ca-
tólica) y en la región del NEA también se otorgaron la mayor cantidad de concesio-
nes a medios sin fines de lucro. En este sentido, destacamos que la distribución de 
concesiones según el tipo de  propiedad del medio no necesariamente se concentró 
en la zona Metropolitana como sí se observó en términos totales en el gráfico nro. 5 
(Porcentaje de concesiones de autorizaciones y licencias por regiones según tipo de 
propiedad 2019 - 2022). La televisión abierta digital es el servicio que menos avanzó 
en términos de regularización: en 2022 se adjudicaron dos licencias para la región 
Metropolitana en el sector con fines de lucro y una el sector sin fines de lucro; en 
las regiones Cuyo y NOA se adjudicaron dos autorizaciones en el sector público, res-
pectivamente.

6 Ver apartado “Políticas”.
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Si miramos por tipo de título otorgado en estos años es relevante visibilizar las 
diferencias entre una licencia y una autorización, pero también entre una licencia 
adjudicada, autorizada, habilitada y precaria. 

De acuerdo a los datos del ENACOM (2023), la regulación de los medios audiovi-
suales es una acción que el Estado ha llevado adelante de modo irregular desde 
la vuelta a la democracia en nuestro país ya que no sólo depende de la normativa 
legal vigente sino también de la dinámica que se establece en las disputas entre 
el Estado, mercado y los actores de la sociedad civil. Si observamos el periodo de 
estudio de esta investigación, podemos dar cuenta de que en los últimos años au-
mentó el otorgamiento de licencias por adjudicación directa y la habilitación de 
licencias existentes, es decir, se finalizó con el proceso de otorgamiento definitivo 
de la concesión por 10 años a los medios registrados. Aunque, como mencionamos 
anteriormente, esto se realizó principalmente sobre radios FM a lo largo de todo el 
país. El gráfico siguiente nos ayuda a dar cuenta de este análisis. 
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1.3. La diversidad en el sistema de medios impresos

La mayoría de las provincias cuenta con diarios impresos, algunos de los cuales 
son parte de multimedios nacionales (La Voz del Interior, por ejemplo) y otros per-
tenecen a grupos privados locales o de grupos regionales sin base en Buenos Aires 
(Diario Uno o El Tribuno, por ejemplo).

El cuadro que se muestra a continuación corresponde a diarios en circulación y 
en papel:
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Hay un predominio de medios gráficos que son parte de multimedios nacionales: 
La Nación, Clarín, Perfil, Página 12 y Ámbito Financiero pertenecen y son parte de 
MNMS Holding y Familia Mitre, Grupo Clarín, Grupo Perfil, Grupo Octubre y Grupo 
Indalo, respectivamente. También reconocemos la existencia de multimedios pro-
vinciales como por ejemplo el de Multimedio Norte Asociados, que tiene como prin-
cipal referente el diario El Tribuno en Salta, Salta, y Tucumán. O el Multimedio Tiem-
po en el sur del país con presencia en Tierra del Fuego y Santa Cruz. En San Luis, se 
observa un monopolio en términos de medio gráfico con El Diario de La República, 
que es parte del Grupo Payné (con radios, sitios digitales y la imprenta más grande 
de la provincia)7. 

También existe una tendencia a que los diarios impresos encuentran su sede cen-
tral en las capitales provinciales o en las ciudades de mayor densidad poblacional. 

Algunos diarios nacionales o tradicionales utilizan como estrategia, además, la 
suscripción a sus sitios web para acceder a contenidos: La Nación, Clarín, La Voz del 
Interior, por ejemplo. 

Otro aspecto que colabora con la concentración en los multimedios y al acceso 
a insumos, es la administración y distribución del papel para la impresión de los 
diarios (el conocido como papel prensa). Desde 1976, la empresa Papel Prensa S.A. 
produce y provee este insumo a más de 170 diarios del país. En 1978 se puso en 
funcionamiento la planta productora de papel prensa en San Pedro, provincia de 
Buenos Aires y es administrada y operada por un directorio que tiene al grupo Clarín 
con un 49% de las acciones, La Nación con un 22,49%, el Estado Nacional un 27,46% 
y un 0,6% restante a otros espacios.

1.4. La diversidad en los medios digitales

Los medios digitales presentan un escenario diverso y en expansión. Conviven 
versiones digitales de medios tradicionales y otros que son nativos digitales. Los 
privados, públicos y sin fines de lucro. Los que publican de manera periódica y los 
que lo hacen más esporádicamente. No se cuenta con una base exhaustiva. Picco 
(2021) propone, a partir del estudio del mapa de medios digitales de las provin-
cias del NOA, una clasificación en cinco categorías: los peces gordos (que dependen 
de los grupos multimedia), los denuncistas (pequeños, con escasos recursos, que 
funcionan para atacar a los oficialismos locales), los gacetilleros (que reproducen 

7 En todos los casos, ver más adelante “Obstáculos” para mayores detalles. 
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comunicados oficiales sin generar contenido propio), los miméticos (combinan la 
publicación de gacetillas con los contenidos propios, son operativa y estéticamente 
más profesionales y buscan parecerse a los peces gordos), y los bohemios (gene-
ralmente sin fines de lucro, que apuestan a la experimentación con otros géneros y 
formatos más allá de la noticia). 

La audiencia de los medios digitales, según el informe Comscore (2020), se mide 
por  el alcance de la cobertura (cantidad de visitas en el sitio), y el nivel de perma-
nencia y fidelidad de la internauta. En relación con esas variables los grandes me-
dios digitales de Argentina (Clarín, La Nación e Infobae) presentan mayor cantidad 
de vistas, pero su nivel de retención es escaso. El mejor de estos casos es Infobae 
– el único de los tres que es nativo digital -, cuya fidelidad de lectores representa la 
mitad del porcentaje de cobertura. Otros medios con un target más pequeño y espe-
cializado, como Ámbito Financiero, obtienen una mejor fidelización de las audien-
cias en relación al grado de cobertura alcanzado. Diferentes ediciones del reporte de 
Noticias Digitales de  Reuters señalan el predominio de Infobae que concentra gran 
parte del consumo online de noticias entre 2020 y 2023 con una tendencia creciente. 

1.5. La producción de contenidos: diversidad, participación, 
equidad

La centralización y concentración estructural del sistema de medios, tiene su co-
rrelato en la producción de contenidos, en un triple nivel. En primer lugar, se re-
gistran altísimos niveles de centralización en la capital del país y, por lo tanto, la 
preeminencia de una agenda porteña porque “las señales “de aire” que se emiten 
desde Buenos Aires están disponibles en las grillas de cable de todas las provincias, 
pero no ocurre lo mismo a la inversa” (Rossi, 2021). En segundo lugar, es alta tam-
bién la centralización de la producción de contenidos en las capitales de provincia 
o ciudades densamente pobladas como Córdoba, Mendoza, Salta, Rosario, San Juan, 
Paraná, San Carlos de Bariloche. Finalmente, es muy elevada la centralización de la 
producción de contenidos en las empresas más grandes de medios de cada provin-
cia, que funcionan en red con otros de su mismo grupo, especialmente en Mendoza, 
en San Luis, Salta, Santiago del Estero, CABA, Córdoba, Rosario, Río Negro. Por lo tan-
to, la circulación de información es altamente inequitativa entre las regiones, pro-
vincias, ciudades y pueblos del país. Son escasas las oportunidades de producción 
y circulación de información y otros contenidos en provincias, ciudades y pueblos 
periféricos. 
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En cambio, medios comunitarios, cooperativos, universitarios, públicos e inde-
pendientes aparecen como contraejemplos de diversidad y participación social en 
la producción de contenidos. En la mayoría de los casos, producen contenidos y 
agendas propias, no centralizadas sino vinculadas a sus entornos locales, con di-
versidad de temas, enfoques y fuentes de información (Segura y otrxs, 2021; ARUNA, 
2020).

Sobre los contenidos en televisoras provinciales durante la pandemia, hubo pro-
ducción y transmisión predominantemente de canales de televisión abierta de CABA.  
La programación propia de los canales televisivos locales (por ejemplo, Córdoba, 
Salta, Mendoza, Río IV, Rosario, Paraná) comprende fundamentalmente la elabora-
ción de noticieros locales y magazines de agenda local. Los noticieros o magazines 
combinan los géneros informativos y de opinión sobre los temas que acontecen en 
la ciudad y región, y son conducidos, en general, por conductores de la ciudad que 
construyen una relación de proximidad y confianza con sus audiencias (Becerra y 
otros, 2020; Bosco, 2019; Cantú, 2019). Las ficciones, por su parte, se ubican en el 
horario prime time y son propiedad de los grandes canales de la capital nacional, 
principalmente Canal 13 y Telefé.

En las regiones relevadas, la producción de contenido posee sus especificidades 
que mencionaremos a continuación, pero poseen correlación con el binomio “pro-
ducción local” y “repetidoras de Capital Federal”. 

En Salta y Santiago del Estero la centralización geográfica de producción de con-
tenidos en Buenos Aires afecta a la región en general. A simple vista, las audiencias 
se encuentran frente a una cantidad muy desigual de contenidos locales en relación 
a los que vienen de la capital del país y del exterior. Especialmente en la televisión. 
Picco (2021) en un análisis de las grillas del 2015 – 2020 en 120 horas de transmisión 
de lunes a viernes, menciona que la producción local de contenidos en Salta es el 
siguiente: Canal 7, 50%; Canal 9, 48%; Canal 11, 28%; Canal 10, 27%. En Santiago del 
Estero la producción local es mucho más escasa. Los canales de cable 4 y 14 tienen 
un 39% y un 19% de producción local. El único canal de aire, Canal 7, tiene apenas 
un 11% de producción local. 

En la región del NEA, la TV abierta (Canal 9 Litoral, Entre Ríos) produce contenidos 
propios como noticieros, pero en los horarios prime time predomina la retransmi-
sión de producciones televisivas producidas por El Trece de Buenos Aires, lo que 
impacta en casi todo el territorio provincial. No obstante, las localidades cuentan en 
muchos casos con televisoras privadas de tv por cable y producción de contenidos 
locales. En lo que refiere a los contenidos de radio predomina el que se produce 
en las radios de CABA pero también están las radios AM con producción local (no 
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todas pertenecen a Radio y Televisión Argentina), se destaca el crecimiento de ra-
dios municipales y la permanencia de las universitarias distribuidas en el territorio 
(SIRUNER y UTN), aunque el Estado Provincial no cuenta con medios de radiodifu-
sión propios. En Misiones, el Estado sí posee un multimedios y la producción de dos 
telenoticieros y programación periodística tanto en AM como FM. Los canales de 
televisión cumplen en su mayoría con la cuota de programación nacional. El Institu-
to de Artes Audiovisuales de Misiones establece una serie de acuerdos y promueve 
iniciativas para la circulación de contenidos de ficción locales, que se exhiben en el 
sistema de medios públicos, cableoperadores locales y salas de exhibición. Se pro-
mueve también como locación estratégica para la industria cinematográfica.

En la región Patagonia, el escenario es similar a las otras regiones. El contenido 
televisivo se encuentra acaparado, principalmente por repetidoras de canales radi-
cados en Capital Federal, con un segmento de noticias diario de contenido local. Y 
en materia radial, encontramos una emisora con transmisión de contenido local y 
con alcances medios y cercanos (Navarro Nicoletti, 2021). 

Ahora bien, se destaca el caso de la Radio Nacional, que con sus diferentes cabe-
ceras regionales posee un alcance en territorios rurales que no es posible acceder 
con otro tipo de medios masivos (Salamida, 2014). 

1.6. La diversidad en el consumo de los medios 

La desigualdad en el consumo de televisión, radio y plataformas se evalúa en la 
posibilidad o no de elección de medios o materiales para el consumo, y en los nive-
les de diversidad de fuentes y de consumos (Napoli, 1999).

Sobre el equipamiento en los hogares, en Argentina el 97% cuenta con celular, 
90% con televisor y solo el 62% con computadora (SINCA, 2023).

El consumo de televisión así como la penetración de la TV por cable antes y des-
pués de la pandemia sigue siendo importante en todo el país. Paralelamente au-
mentó el consumo de series y películas a través de plataformas de streaming y 
disminuyó el de radio, destacándose que este tipo de consumo es más significativo 
en la población adulta que en los jóvenes.

Durante la pandemia la población pasó más tiempo conectada a las pantallas y 
aumentó el consumo de contenido audiovisual en todos los formatos. 

Marino y Espada (2022) afirman que los primeros meses de pandemia marcaron 
aumentos importantes en relación al tiempo que las y los argentinos pasaron en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/05/encc2023_informe_preliminar.pdf?utm_source=Cenital&utm_campaign=a69419e4ad-PM_737&utm_medium=email&utm_term=0_a38084492c-a69419e4ad-432882434
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plataformas de streaming de TV o en sus siglas en inglés “Over The Top” (OTT). El 
52% de las personas aumentó su uso,  Lo mismo ocurrió con las redes sociales (48%), 
YouTube (44%) y streaming de audio junto a portales informativos (ambos con 36%), 

No obstante, el estudio indica que ese aumento de tiempo dedicado al consumo 
en las plataformas digitales no implicó la reducción del tiempo dedicado al consu-
mo en medios tradicionales, sino que lo complementa. Porque lo que creció fue el 
tiempo de atención general de las audiencias a los medios. En el mismo trabajo se 
indica que un 33% de las personas reconocieron haber aumentado su consumo de 
señales de cable, un 27% el de canales de televisión abierta y un 10% el de radio 
tradicional. Mientras que para la región del AMBA, un informe de KantarIbope Media, 
afirma que los días previos al inicio de la cuarentena el encendido de la televisión 
aumentó un 31% y el tiempo frente al televisor, un 30% (Letra p, 2020).

Por su parte, el Sistema de Información Cultural de Argentina (SINCA) publicó en 
su última Encuesta Nacional de Consumos Culturales (SINCA, 2023) datos referidos 
al consumo de televisión en años anteriores y posteriores a la pandemia y puede 
observarse que éste se mantiene en niveles altos a través de los años. El estudio 
compara los años 2013, 2017 y 2022 y afirma que la mayoría de las/os argentinas/os 
mira televisión de aire o cable y lo hace a través del televisor. 

Con el objeto de tener una imagen comparativa pre y postpandemia se ilustra en 
el siguiente gráfico los años referidos a 2017 y 2022. Resalta que en 2017 el 96% de los 
encuestados afirmaron ver televisión por cable o aire durante el último año (ya sea 
en un TV o a través de otros dispositivos) decreciendo al 91% en 2022, aunque sigue 
siendo un porcentaje muy alto para el consumo de TV en general. 



1. Desigualdades

33

>

En cuanto a los dispositivos que se utilizan para ver televisión, la encuesta pre-
senta datos sólo de 2022 e indica que un 90% lo hace a través del televisor,  un 16% 
del celular y un 10% de una computadora (SINCA, 2023). También, como se puede 
ver en el siguiente gráfico, afirma (para 2022) que la televisión por suscripción sigue 
teniendo una amplia cobertura con el 69% de la población abonada a algún servicio 
de TV por cable; un 9% a la TV satelital, y el 12% mira a través de la señal de aire 
analógica y/o TDA (Televisión Digital Abierta). 

Para complementar los datos sobre el consumo de TV podemos observar que la 
televisión por suscripción presenta una tendencia al crecimiento, y una tendencia a 
la baja en la televisión satelital.

Como se observa, la televisión paga en Argentina (por suscripción) es el modelo 
que más ha crecido en consumo. En forma paralela a lo que se ha venido diciendo 
hasta ahora, el mercado de este tipo de operadores también enseña concentración: 
los principales cableoperadores a nivel nacional son Flow y Super. Flow (ex Cable-
visión) opera como televisión por protocolo de Internet IPTV y televisión por sus-
cripción. Asimismo, es la principal operadora de televisión por cable de las últimas 
décadas en Argentina. Es parte del Grupo Clarín. Super (ex Supercanal, propiedad 
hasta el 2019 del grupo UNO Medios es actual y mayoritariamente del empresario 
Facundo Prado) opera en 14 provincias. En región Metropolitana también sobresale  

https://es.wikipedia.org/wiki/Flow_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Supercanal
https://es.wikipedia.org/wiki/IPTV
https://es.wikipedia.org/wiki/IPTV
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisión_por_suscripción
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisión_por_suscripción
https://es.wikipedia.org/wiki/Telecentro_(Argentina)
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Telecentro, del empresario y político Alberto Pierri . La cobertura satelital está casi 
con exclusividad monopolizada por Direct TV del Grupo norteamericano Werthein.

En términos provinciales, en el siguiente gráfico puede observarse crecimiento 
de la televisión por cable en doce provincias. Sólo dos disminuyeron el total de 
suscriptores durante la pandemia y post pandemia en relación al 2019 (2020 y 2021): 
Tucumán y Santa Cruz. Llama la atención que siete provincias disminuyeron leve-
mente el total de suscriptores sólo durante el 2020, volviendo a aumentar en 2021 
alcanzando el total de 2019 en la mayoría de los casos y a veces superándolo. 

En el gráfico se puede observar la comparación de la cantidad de accesos por 
suscripción a TV por cable por provincia: Buenos Aires es la que mayor cantidad de 
suscripciones presenta en los tres años, antes, durante y después de la pandemia 
(2019-2021), seguida por Córdoba y Santa Fe8.

8 Ver datos completos del mapa interactivo en: https://public.tableau.com/views/TasadepenetracinTVpagaporprovin-

https://es.wikipedia.org/wiki/Telecentro_(Argentina)
https://public.tableau.com/views/MapasuscripcionesTVpagaporprovincia2019-2021/Hoja1?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
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En cuanto a la modalidad del consumo, de acuerdo con la encuesta del SINCA, el 
77% afirmó que mira programas de TV a la hora en que son emitidos, mientras que 
el 34% lo hace a través de páginas web o aplicaciones. Los programas informativos 
y deportivos son los más elegidos junto con las películas y los programas de entre-
tenimiento (SINCA, 2023).

En las plataformas audiovisuales se ve un rápido crecimiento del consumo, pan-
demia mediante. Para 2022 el 65% de la población mira películas o series vía plata-
formas de streaming y en 2017 el porcentaje era del 41% (SINCA, 2023).

La escucha de radio bajó durante la pandemia: de 70% (2017) a  67% (2022), y si 
sumamos el año 2013 con fines comparativos el dato resulta más relevante dado 
que 87% de la población escuchaba radio. Otro dato a destacar es que el 80% de 
los adultos de entre 50 y 64 años escuchaba radio en 2022 y apenas el 34% de los 
jóvenes de entre 13 y 17 años realiza este consumo ese año. Lo que aparece como 
novedad es la escucha de podcasts (13% de la población) entre jóvenes de 18 a 29 
años, en el estrato socioeconómico alto y entre los varones (SINCA, 2023).

cia2019-2022-/Hoja1?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link

https://public.tableau.com/views/MapasuscripcionesTVpagaporprovincia2019-2021/Hoja1?:language=es-ES&:display_count=n&:origin=viz_share_link
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Por su parte, los sitios web de noticias de diarios nacionales (concentrados, como 
ya se indicó) registraron aumentos en sus visitas diarias durante los primeros meses 
del 2020: Página 12 (79%), Infobae (73%), La Nación (62%), A24 (56%), Clarín (56%), TN 
(29%) y Tiempo Argentino (28%). Los más visitados fueron Infobae, Clarín.com y La 
Nación, constatando que también en este soporte los medios que mayores niveles 
de audiencia son producidos y editados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Marino y Espada, 2022), y con fuerte concentración. En algunos casos, como ya se 
observó, son sitios por suscripción. 

Hubo sitios digitales de medios que crecieron hasta casi cuatro veces en visitas 
respecto a enero de 2020, destacándose el portal de la TV Pública con un crecimien-
to en visitas por encima del 423 por ciento (Mastrini y Espada, 2022). Lo mismo suce-
dió con los sitios web de las radios FM y AM de Buenos Aires: aumentaron las visitas 
de El Destape (95%), Futurock (93%), Radio Con Vos (66%), Metro (53%) y Cadena 3 
(40%), siendo muy pocos los que cayeron en visitas, también todos datos referidos 
a medios de Buenos Aires (Marino y Espada, 2021). 

En tanto, la información disponible a nivel regional y/o provincial sobre consu-
mos de medios durante la pandemia es escasa.  

En la Región Patagónica, el Observatorio de Comunicación y Temáticas Sociales 
dependiente de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacio-
nal del Comahue (UNComa) realizó dos estudios sobre la producción y circulación 
de información durante la pandemia y fueron realizados entre el 23 y el 25 de mayo 
(244 casos) y entre el 13 y el 15 de abril (333) del 2020, en 20 localidades con distinta 
densidad demográfica de Río Negro y Neuquén (Dávila, 2020). Según muestran los 
estudios, el 80 % de los consultados de Río Negro y Neuquén pasa más de tres ho-
ras diarias en busca de noticias y consume medios tanto locales, como nacionales 
e internacionales. En este sentido, se señala en el artículo: “el consumo de medios 
con una mirada más global fue una de las prácticas que más aumentó”. También, se 
incrementó el tiempo de consumo de noticias y se modificaron las formas de consu-
mirlas. El 60 % de las personas admitió haber realizado modificaciones al respecto: 
el 55 % de los encuestados dice leer nuevos medios, mientras que el 23 % asegura 
que en este contexto elige noticias más largas (Dávila, 2020).

También hay una búsqueda de las personas intentando evitar la desinformación, 
destacándose un aumento significativo de lo que llaman “monitoreo ciudadano de 
la información”. La investigación de Dávila señala que “se mostró una predisposición 
de las audiencias a verificar las fuentes por la cuales reciben las noticias". El 79,4% 
por ciento de los encuestados no confía en la información que llega por las redes 
sociales y el 10 % reconoce haber dejado grupos digitales por saturación de infor-
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mación no chequeable. Destacándose que apenas el 7,8 % utiliza las redes sociales 
sólo para informarse, mientras que el 23 por ciento lo hace sólo para esparcimiento 
y “compartir memes”. Sin embargo, según el estudio la baja confianza que genera la 
información que circula por las redes no significa un menor uso de las plataformas. 
De hecho, la información es compartida por este medio en el 55 por ciento de los 
casos (Dávila, 2020). 

En esta región,  otro estudio denominado “Prácticas de consumos culturales en 
Río Negro y en Neuquén en contexto de pandemia” (Epifanio y otros, 2021) encuestó 
a personas mayores de 18 años de estas dos provincias para conocer sus consumos 
durante la pandemia. De allí se desprende que: En relación a los consumos radia-
les, observamos que el total de los/las encuestados/as posee preferencias en dos 
grandes grupos: emisoras estatales y emisoras privadas comerciales (mayormente 
repetidoras de contenido producido por emisoras de Buenos Aires). Un porcentaje 
considerable de encuestados/as no escucha radio aunque se destaca un conside-
rable porcentaje de escucha en radios comunitarias/barriales/vecinales y emisoras 
de contenido religioso. 

En las localidades con más de 35.000 habitantes la escucha de radios privadas 
comerciales comprende al 52,4% de los/as entrevistados/as. El porcentaje de habi-
tantes que escuchan esas emisoras disminuye marcadamente en las localidades de 
menor tamaño, donde la diversidad de emisoras locales y de señales externas es 
menos frecuente.

En cuanto al consumo de información en páginas web el 74,1% de encuestados/
as dijo haber accedido, por sobre un 36, 2% de soportes en papel. En cuanto al tipo 
de información se destaca el periodístico con un 77, 4% en el género masculino y un 
61,7% en el femenino. 

La visualización de contenidos audiovisuales aumentó y se diversificó. Las series 
fueron el contenido audiovisual más consumido, seguido por las películas y los pro-
gramas de TV. Este orden de preferencias se mantiene en el género femenino y el 
masculino y en todos los grupos etarios, con excepción de las personas de más de 
60 años. Hay una preferencia por los contenidos de origen extranjero, luego siguen 
los contenidos realizados en Buenos Aires y mucho más atrás los realizados en las 
provincias. (Epifanio y otros, 2021).

En la Región Metropolitana se relevó un informe realizado por el Centro de Opi-
nión Pública de la Secretaría de Medios y Comunicaciones de la Universidad Nacio-
nal de La Matanza (UNLaM, 2023). Un dato que aporta el informe es que la televi-
sión no sólo sigue siendo el medio preferido para informarse, además aumentó su 

https://observatoriosocial.unlam.edu.ar/wp-content/uploads/2023/03/Obs-Social-Unlam-Estudio-de-Op-Publica_febrero_La-Matanza.pdf
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encendido significativamente durante la pandemia. La mayoría elige como primera 
opción los canales de noticias de cable (42,7%) y como segunda, la televisión abierta 
(40 %). Más atrás aparecen los buscadores de internet, los portales digitales y las 
redes sociales. 

En relación con las plataformas digitales de redes sociales, de acuerdo con los 
estudios de la UNLaM, ninguna red social parece generar confianza a la hora de in-
formarse. Facebook aparece como el más fiable con un 13 %, y en último lugar What-
sApp, con un 2,2%. Mientras que la radio aparece con un 19 por ciento.

En relación con los buscadores hay un 35 por ciento de personas del AMBA que 
reconoce hacer sus chequeos y sus búsquedas en internet, algo parecido al “moni-
toreo ciudadano de la información” de la UNComa.

1.7. La asequibilidad en servicios de telecomunicaciones   

Otro punto sobre el que nos detenemos en este trabajo es en términos de 
desigualdad en la asequibilidad: diferencias de los precios de telecomunicaciones 
según lugares, servicios, combinaciones, prestadores, etc.   

Actualmente, la disparidad tarifaria en servicios de telecomunicaciones es altísi-
ma. Tal situación ya la había mencionado Rossi (2019) en 2019, y continúa profundi-
zada en la actualidad.

Se lee en BNAméricas (2022): “El índice de precios al consumidor a marzo de 2022 
fue de 55,1% contra el mismo mes del año pasado, de acuerdo con cifras de la agen-
cia nacional de estadísticas, INDEC. En el mismo período, el precio de las comunica-
ciones registró un crecimiento de 30,6%”. 

Desde 2022 hasta mediados de 2023 (con DNU 690 suspendido mediante), se han 
autorizado dos aumentos en las tarifas de televisión paga, telefonía e internet: En 
2022, ENACOM autorizó un alza de precios para los servicios minoristas: un 9,5% a 
partir de mayo y de otro 9,5% desde julio de ese año. Ya en la postpandemia, el 
Ente Nacional autorizó un aumento de las tarifas mediante la Resolución 557/2023, 
con incrementos desde mayo hasta diciembre de 2023 “en el valor de los precios 
minoristas de cualquiera de sus planes en la modalidad pospaga y/o mixta, en un 
porcentaje de hasta un 4,5%; tomando como referencia sus precios vigentes al 30 de 
abril de 2023.”

El acceso a las plataformas de streaming a través de la suscripción está condi-
cionado a los precios en dólares (dado que son de origen extranjero) a los cuales 
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debe incluirse una importante carga impositiva: 21% del IVA, 8% del impuesto país y 
un 45% por resolución 4815/2020 (impuesto a las Ganancias). En total, a la tarifa en 
dólares del servicio se le suma un 74% de impuestos adicionales. 

Para julio de 2023 los planes de las principales empresas de suscripción para ver 
televisión en vivo, de acuerdo a la información que brindan en sus propios sitios 
web, son muy variados. Van desde $2.050 (Movistar TV, que ofrece televisión por 
fibra óptica desde 2018), $2721 mensuales por servicio de TV más 50 GB de Wifi (Te-
lecentro, presente sólo en la región Metropolitana), o $2890 el plan básico de TV de 
Flow. La empresa Gigared (presente en pocas localidades de la región Metropolitana, 
Centro y NEA) ofrece combos de TV más internet (no se puede acceder a información 
sobre planes únicamente de TV). Su plan más accesible es de $4869 (televisión más 
Internet 200 Mb en CABA), y luego en cada localidad cambia su tarifa. Por ejemplo, 
ese mismo plan en Paraná cuesta $6525 y en Santa Fe $6588 por mes y en Corrien-
tes un plan con menos Mb de Internet (100 Mb) tiene un precio de $6.325. Todo ello 
evidencia una desigualdad en la accesibilidad del servicio entre CABA y el resto del 
país.
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2. Obstáculos

Los obstáculos para la realización del ejercicio del derecho a la comunicación 
pueden agruparse en varias dimensiones, que interactúan entre sí: concentración 
de medios, precarización laboral de trabajadores de la comunicación, limitaciones 
en el acceso a la información, difusión de noticias falsas y discursos discriminado-
res, censura (e inducción a la autocensura), uso de la pauta oficial y la publicidad 
comercial como presión a los medios y violencia física contra periodistas. Todos 
ellos siempre están vinculados a la acción empresarial o a la acción estatal. 

En el período 2015-2019, durante el gobierno de Cambiemos y antes del inicio 
de la pandemia, se produjeron el cierre de distintos medios de comunicación, el 
despido de trabajadores y trabajadoras de la comunicación, la precarización de las 
condiciones laborales del sector, la centralización y el empobrecimiento de los con-
tenidos y la reducción de las audiencias de medios públicos, el desfinanciamiento 
de TELAM, del sistema de radio y la televisión pública, de  ARSAT y del sistema na-
cional de Televisión Digital Abierta (Segura, 2019).

2.1. La concentración de medios

La concentración mediática representa un obstáculo especialmente relevante 
para nuestro análisis. Se sostiene y reproduce en Argentina desde los años 90 y, 
lejos de atenuarse, en tiempo de pandemia enseña claras continuidades y profun-
dizaciones. Es decir, esta continuidad presenta algunas o todas estas características: 
grupos más o menos concentrados multimedia (o por conglomerados) familiares, 
con una lógica comercial y lucrativa, la presencia de intereses políticos partidarios 
invirtiendo en el sector comunicacional privado y, finalmente, la presencia de pro-
veedores del estado como parte de este sistema. 

Una de las últimas investigaciones que da cuenta de este modelo que prevalece 
en Argentina es el informe interactivo publicado en el sitio oficial del Media Ow-
nership Monitor (2018). El trabajo de monitoreo pone de manifiesto cuáles son los 
principales grupos mediáticos del país: Grupo Clarín, Grupo América, Grupo Indalo 
y Viacom, cuáles son los medios audiovisuales y gráficos que los componen pero 
también la red de empresas de telecomunicaciones a las que pertenecen y los con-

http://argentina.mom-gmr.org/es/
http://argentina.mom-gmr.org/es/
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sumos que las audiencias hacen de ellos. De acuerdo a lo detallado allí, “El releva-
miento de los 52 medios más importantes de la Argentina documenta el alto grado 
de concentración de las empresas que producen la mayor parte de las noticias que 
circulan en el país” (MOM, 2018, s/r). El dato más significativo acerca de la concen-
tración en este país es afirmar que los cuatro primeros grupos de medios acaparan 
el 74% de los diarios, el 56,7% de la audiencia en TV abierta y el 53% en radio en la 
Argentina (MOM, 2018). Al mismo tiempo, estos grupos tienen presencia de carácter 
nacional y desarrollan sus principales actividades tanto económicas como mediá-
ticas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el área Metropolitana de Buenos 
Aires y poseen acciones en medios y localidades de provincias. En muchos casos 
como medios subsidiarios o repetidoras de los centrales. Se conforma así un sis-
tema infocomunicacional caracterizado por una dinámica centro-periferia que cer-
cena la pluralidad informativa en relación a la diversidad poblacional y geográfica.

La situación se profundizó en los años sucesivos, remarcando siempre el carácter 
conservacionista, proteccionista y anticoncurrencional del sector infocomunicacio-
nal (Mastrini y Becerra, 2017). En el período que analizamos, entre 2019 y 2023, se 
mantuvieron las reformas a la LSCA y no se revisó la fusión de Telecom-Cablevisión 
que se habían hecho durante el macrismo.

Los procesos de concentración mediática también se producen en las regiones y 
provincias del país. Eso, a nivel regional y provincial, también tiene como resultado 
una reducción de la diversidad de tipos de medios y de contenidos, del pluralismo 
y de la equidad en el intercambio de información.

No obstante, la concentración mediática sub-nacional tiene dos características 
distintivas: 1) por un lado, se da en mercados muchos más pequeños, donde además 
los dueños de los medios son también dueños de empresas en sectores que con-
centran también el movimiento económico de los grandes negocios locales; 2) por el 
otro, tiene lugar en localidades donde se hace muy difícil separar la concentración 
mediática de los distintos grados de concentración de poder político-estatal. 

Los ejemplos más significativos de lo que se ha expresado hasta acá aparecen en 
las provincias de San Luis, Mendoza, Salta, Santiago del Estero y Misiones. Las em-
presas condensan y agrupan, además de radios, televisoras, productoras y medios 
digitales, actividades anexas como casinos, construcción, viñedos, servicios públi-
cos (empresas de energía eléctrica), sector energético (energía eléctrica e hidrocar-
buros) y provisión de servicios para el estado (bancarios, impresiones, etc.).  
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Concretamente: 

• El Grupo América Medios que opera en 17 provincias del país y cuyo accionista 
principal, Daniel Vila, posee negocios en la empresa de energía eléctrica EDE-
NOR (de Ciudad y provincia de Buenos Aires) y en la empresa hidrocarburífera 
Integra. 

• En la provincia de Mendoza encontramos dos grupos locales con caracterís-
ticas similares: Cuyo Servycom S.A., perteneciente a Sigifredo Alonso, el cual 
tiene las señales de televisión de Canal 9 Televida, tres radios FM, la empresa 
de publicidad Nexo y el portal de noticias digital El Sol; y el grupo Álvarez, 
dueño del portal de noticias Sitio Andino y vinculado a la empresa cordobesa 
Electroingeniería S.A. (Iovanna Caissón, 2020).

• En la región del NOA posee, tanto en Salta como en Santiago del Estero, “un 
alto nivel de concentración multimedial y conglomeral (los dueños de los me-
dios son dueños de medios de distinto tipo y a la vez tienen participación en 
otros sectores importantes de la economía local como la construcción, las 
finanzas, los servicios públicos, entre otros) sumado a ello un alto nivel de 
paralelismo político. 

• En San Luis, los hermanos Rodríguez Saa han sido gobernadores de esa pro-
vincia entre 1987 y 2023, e incluso quien fuera gobernadora entre 2001 y 2003 
(Alicia Lemme) y entre 2011 a 2015 (Claudio Poggi) respondían directamente a 
su política. Esta familia es propietaria del grupo Payné, que incluye el único 
diario de tirada nacional, una radio y la imprenta que registra la documenta-
ción oficial (digestos, publicidad, etc).

• Otro ejemplo de concentración lo encontramos en la región patagónica donde 
partimos de la consideración de que existe una concentración mediática o 
“multimediática” histórica a nivel provincial. Schleifer (2018) menciona en su 
tesis doctoral cómo la estructura de propiedad de medios de General Roca, 
Río Negro, se vincula con procesos de privatización, concentración y centrali-
zación a nivel nacional. 

2.2.  La precarización laboral 

Las condiciones laborales en el periodismo atraviesan crisis constantes que se 
profundizaron con la concentración y la convergencia. Y también con la emergencia 



2. Obstáculos

43

>

sanitaria, que configura un escenario en el que la precarización laboral de las y los 
trabajadores de prensa incide en detrimento de la calidad de las producciones pe-
riodísticas y dificulta garantizar el derecho a la información.

Desde el inicio de la pandemia, el trabajo de prensa fue declarado “esencial”. En 
el marco del informe de la Encuesta Integral sobre la situación de lxs trabajadores 
de Prensa 2021 que realizó Sindicato de Prensa de Buenos Aires (SIPREBA, 2021) en la 
pandemia, la Superintendencia de Riesgo de Trabajo, registró 22 muertes por coro-
navirus y 3.349 contagios que resultan de la exposición durante la actividad laboral. 
Todos en el sector información y comunicación hasta el 27 de mayo de 2021. Las y los 
trabajadores de la televisión fueron los que tuvieron una mayor exposición (65%) al 
trabajar de manera presencial y quienes más padecieron el contagio (18%).

Durante la pandemia, según el informe, del total de 900 trabajadores encuesta-
dos de medios públicos, privados y autogestivos de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, sólo el 37,3 % manifestó no haber tenido problemas en cobrar su sueldo, 
mientras que un 67,2% restante sufrió el fraccionamiento de su sueldo con el Progra-
ma de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) y con el Programa 
de Recuperación Productiva (REPRO). Entre ellos están quienes cobraron su sueldo 
en cuotas, sufrieron un recorte en sus ingresos y percibieron una combinación de las 
formas antes mencionadas.

En relación al impacto en el sector autogestivo, cooperativo y comunitario, la 
encuesta revela que, por efecto de la pandemia y la cuarentena, se agudizaron las 
condiciones de producción y de financiamiento que ya eran difíciles antes de esta 
crisis sanitaria y económica. Esto significó reorganizar el trabajo con menos per-
sonas y más tareas y un gran esfuerzo para cumplir con las readecuaciones. A ello 
se le agrega la caída de los ingresos que los medios autogestivos perciben a través 
de diferentes tipos de pauta, suscripciones, fondos de financiamiento, actividades, 
ferias o aportes voluntarios. Esta situación impuso serios límites a las capacidades 
de financiación y, por lo tanto, de subsistencia de algunos medios autogestionados.

En relación a las tareas de cuidado, muestra el informe que entre las mujeres y 
disidencias con hijes o personas a cargo, un 81% respondió que le dedica más tiem-
po a las tareas de cuidado. Un 93, 5 % manifestó que su trabajo se vio afectado por 
estas tareas, consideradas de trabajo no remunerado. 

El teletrabajo también incidió en la relación y las condiciones laborales de las y 
los periodistas. Un 67% hizo teletrabajo, el 14,6% tuvo un régimen mixto y sólo el 
18% siguió haciendo su trabajo en manera presencial. En prensa escrita la propor-

https://www.sipreba.org/wp-content/uploads/2021/06/SiPreBA-Encuesta-integral-2021.pdf
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ción que teletrabaja llega al 92%. Por el contrario, en la rama de prensa televisada 
se da el caso inverso: el 65,3% siguió de manera presencial. 

En este sentido, el informe manifiesta que, aunque la ley de Teletrabajo se im-
plementó, la mayoría de las empresas siguieron sin reconocer los gastos que tienen 
que afrontar las y los teletrabajadores para poder hacer su actividad y además se 
ven en la obligación de abonarlos servicios de Internet por sus propios medios, em-
pobreciendo más el salario. En cuanto a las herramientas de trabajo, sólo el 38% de 
las empresas les provee una computadora para realizar su actividad. 

El Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba (CISPREN) presentó 
en junio de 2020 en esa provincia el Registro de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Prensa y la Comunicación de Córdoba, (RETRAPREN). Mediante el Retrapren se logró 
empadronar durante la pandemia a unos 346 trabajadoras/es en toda la provincia 
para que, mediante un carnet/credencial, se pudieran movilizar a sus lugares de 
trabajo y realizar sus actividades. También sirvió para proteger las diversas situa-
ciones - precarización labo aciones en las formas de realizar las tareas- que se dan 
en el oficio. Del total de trabajadorxs, 49 son convencionados (13.35%), mientras que 
267 (86.65%) pertenecen a medios del sector autogestivo, cooperativo, populares,  o 
bien son trabajadores freelance. 

En mayo de 2023, la Secretaría de Asuntos Profesionales del Sindicato de Pren-
sa de Buenos Aires (SIPREBA, 2023) realizó la Encuesta Integral sobre la Situación 
Socioeconómica de Periodistas del Área Metropolitana de Buenos Aires. Sobre una 
población de más de 1000 trabajadoras y trabajadores de prensa de un total de 
140 medios de comunicación de prensa escrita, oral y televisión, medios privados, 
públicos y del sector autogestionado. La encuesta muestra los diferentes matices 
que tiene la precarización laboral y la caída del salario de las y los trabajadores de 
prensa. Esta situación afecta no sólo a quienes están convencionados, sino también 
a quienes ejercen el periodismo de manera autónoma.  

El informe expresa que el 54 % de los trabajadores cobró el sueldo por debajo de 
la línea de pobreza y abona a un creciente pluriempleo. El relevamiento  da cuenta 
de que si bien se recuperó trabajo, “el sueldo no alcanza” y lxs trabajadorxs se ven 
en situación de buscar dos o tres empleos para morigerar la situación económica.  
El 57, 6%, posee dos o más trabajos, lo que implica un incremento en relación al año 
anterior, del 7, 6 %,  de la encuesta que el mismo SIPREBA había relevado. 

En términos comparativos, para SIPREBA, los porcentajes de trabajadores con más 
de un empleo fueron: en el 2020: 39,3%; en el 2021: 51,09%;  en el 2022, un 50,02%; y 
en 2023, un 57,06%. Entre quienes sostienen que poseen más de un empleo, el 30% 

https://www.cispren.org.ar/wp-content/uploads/2020/06/registro-periodistas-armado.pdf
https://www.sipreba.org/wp-content/uploads/2023/06/ENCUESTA-SIPREBA-2023-WEB.pdf
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cobró sueldos por debajo de la línea de pobreza, incluyendo los trabajos en prensa 
y fuera de prensa. 

También la precarización laboral avanza para quienes trabajan como “colabora-
dores” o “free lance”. El 93,3%  factura por debajo de la canasta básica, de los cuales 
un 76% sostiene trabajos por fuera de prensa. 

En relación a los medios comunitarios, alternativos y populares, según lo rele-
vado en 61 espacios, la principal fuente de financiamiento es la pauta publicitaria 
pública, las suscripciones, los aportes voluntarios y los fondos gubernamentales. El 
47% tienen sus ingresos principales en un medio autogestivo, el 6,9% en otro trabajo 
de prensa y el 46,3% se ve en la necesidad de mantener otro empleo por fuera de la 
actividad. El SIPREBA, en función de los datos del sector, advierte la necesidad de  
implementar otro sistema de distribución de la pauta publicitaria oficial, ya que si 
bien hubo avances en estos últimos dos años, falta mucho para poder garantizar la 
pluralidad de voces y el derecho a la información  que, ante todo, sostienen estos 
medios. 

En cuanto a los géneros, en el relevamiento, un 37,6% se autoperciben como mu-
jeres cis y 1,7% disidencias. En relación al relevamiento del año 2022, la tendencia 
vuelve a reiterarse según la cual la presencia de mujeres escasea en ramas con me-
jores condiciones laborales y aumenta donde hay más precariedad. En radio, repre-
sentan un 57,1%, freelance, un 52,9%  y prensa escrita 33%. En la televisión, donde 
suelen existir mejores condiciones laborales, son el 30,2%. Del total de la población 
relevada, el 22,9% afirma tener salarios inferiores a periodistas varones que realizan 
la misma tarea. En relación a las tareas de cuidado, el 52% de las trabajadoras le de-
dica más de 6 horas diarias, mientras que el sólo el 28,4% de los varones le dedica 
en ese tiempo.

También consideramos aquí estudios e informes que dan cuenta de la violencia 
de género hacia trabajadoras de la prensa en redes sociales, referentes y/o acti-
vistas políticos. Un informe de la  organización Comunicar Igualdad (Chaher, 2021) 
sobre grupos antiderechos y violencia hacia las mujeres señala que la modalidad de 
violencia bajo la forma de agresiones e insultos directos fue vivenciada por todas  
las activistas feministas consultadas, en gran medida referentes feministas en me-
dios tradicionales, influencers, artistas y funcionarias públicas. 

En relación con la participación y representación de las mujeres en los medios, 
otro informe de la misma organización (Chaher, Florentin, Gabioud, 2020) señala que 
en los medios tradicionales, ubicados en la capital del país (Clarín, La Nación y re-
vista Noticias), se registra un 40% de mujeres firmando las notas, cuatro puntos por 
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arriba de las notas firmadas por varones. Según el informe GPMM (2020) la represen-
tación de las mujeres está muy por debajo de la de los varones en una proporción 
de 72/28 en televisión, medio en el que más se representan a las mujeres en Argen-
tina. Por otra parte, el porcentaje de mujeres como sujetos de noticias es del 24% y 
menos del 30% de las fuentes consultadas son mujeres en Argentina. Las noticias 
vinculadas a género y relacionados, son el 2% en las radios y el 1% en los diarios. 
Las temáticas que se refieren a la igualdad de género o hacen visible la desigualdad, 
tienen muy poca cabida en los medios: llegan en total a un 3%. 

Sólo se problematizó la desigualdad en las noticias enmarcadas en la temática 
acoso sexual contra mujeres, violación, o agresión sexual, llegando al 29%. Las mu-
jeres aparecen mayoritariamente en las noticias como testigo ocular, experiencia 
personal u opinión popular. Como expertas, solo en un 21%.

Las mujeres siguen apareciendo vinculadas a su estado civil o estatus familiar, en 
un 22% de los casos, contra un 4% de los varones.

2.3. Las restricciones al acceso a la información pública

Durante el 2022 hubo diez  denuncias de periodistas y/o medios de comunicación 
contra la posibilidad de acceder a información pública: el 11% del total de los casos 
denunciados (FOPEA 2023). 

Si bien existen disposiciones que regulan el acceso a la información a nivel nacio-
nal y en la mayoría de las provincias, este obstáculo aparece como una constante: 
no solo en el incumplimiento del otorgamiento de la información requerida, sino en 
cómo se otorga esa información. Es decir,  no se cumple con accesibilidad e inclusi-
vidad, se usan formularios para acceder a la información, se privilegian formatos y 
representaciones de la información que requieren conocimientos técnicos para su 
utilización, no hay desagregación o fechas, etc. 

Al respecto, una manera de medir el acceso a la información está dado por el 
puntaje promedio de la información publicada en los sitios web de las organiza-
ciones que perciben fondos públicos según las obligaciones estipuladas en la Ley 
27.275 de Acceso a la Información pública. En el período 2022- 2023, y según la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública, algunas de las entidades u organizaciones 
(sujetos obligados9) con índice más bajo de Transparencia Activa (de 0 a 25 puntos 

9 CENTRALIZADOS: Entidades de la administración pública; DESCENTRALIZADOS: Organizaciones que tienen patrimonio propio 
y personería jurídica; UNIVERSIDADES: Universidades con financiación nacional; EMPRESAS: Organismos donde el Estado 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27275-265949
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27275-265949
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en todas las categorías10) son: organismos descentralizados (Administración de Mu-
seos y Archivos Presidenciales, Malbrán, Agencia Nacional de Discapacidad, Agencia 
de Laboratorios Públicos, Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la 
Defensa, Instituto Nacional de la Yerba Mate, Instituto Nacional de Rehabilitación 
Psicofísica del Sur, Registro Nacional de las Personas, Registro Nacional de Traba-
jadores Rurales y Empleadores Agrarios y Unidad Especial de Sistemas de Transfe-
rencia de Energía Eléctrica), empresas (Centro de Investigaciones Aplicadas, Polo 
Tecnológico Constituyentes SA, los Servicios de Radio y Televisión de la UNC,  y VENG 
SA), universidades (Universidad Nacional de La Rioja).

2.4. Otros 

La distribución de pauta publicitaria actúa como dispositivo de presión. Condi-
ciona y disciplina medios y/o periodistas. En ciudades pequeñas de la Argentina, 
esta “presión” por la pauta se agrava, ya que la mayoría de los medios subsisten por 
pauta local o regional (Secchi, 2023). 

La difusión de información falsa o desinformación también es un obstáculo con-
tra el ejercicio del derecho a la comunicación. Una situación que sobresalió en tiem-
po de pandemia fue el sinnúmero de noticias falsas, engañosas o confusas referidas 
a temas de salud pública. Entre los distintos casos se destaca el de Viviana Canosa, 
que el 5 de agosto de 2020 bebió cloro en América TV argumentando que le oxige-
naba la sangre. La Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual 
(DPSCA) y la Red Argentina de Periodismo Científico (RADPC) denunciaron esta situa-
ción. En agosto de 2021 ENACOM sancionó a la conductora con tres multas – el monto 
no fue difundido – por este episodio y por la información falsa sobre hisopados y 
vacunas difundida en otras emisiones de su programa. 

Los/as/es periodistas denunciaron mayores agresiones desde el 2020 y hasta 
2023 que antes de la pandemia (FOPEA, 2022). De 58 ataques relevados en 2019 se 
pasó a 82 durante 2020, es decir un incremento de un 41.4%, que incluye agresiones 
a periodistas en manifestaciones públicas, campañas de deslegitimación y estigma-
tización personal y profesional (FOPEA, 2022). En 2021 hubo 108 denuncias. En 202211, 
FOPEA registró 88 casos: “Del total de hechos registrados, el 44,32% fueron agresio-

participa en el capital o en la formación de decisiones
10 Se tuvo en cuenta: Pedinos información, Autoridades y personal, Escalas salariales, Declaraciones juradas, Compras y con-
trataciones, Presupuestos, Auditorías,y Subsidios y otras transferencias
11 En lo que va del año (julio 2023) se registran 65 denuncias. 

https://defensadelpublico.gob.ar/
https://radpc.org/
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nes físicas, psíquicas o materiales” (FOPEA, 2023), y casi el 7% provino del crimen or-
ganizado. La mayor cantidad de denuncias es contra funcionarios (nacionales, pro-
vinciales y municipales) y personas públicas (sindicalistas, operadores judiciales, 
políticos, activistas, etc). Si bien el mayor  porcentaje de denuncias se concentran 
en CABA, sobresalen las provincias de Tucumán y Santa Fe (con más del 10% del total 
de denuncias, cada una).

Finalmente, otra forma de restringir el derecho a la comunicación es la exclusión 
de televisoras  comunitarias, canales universitarios y/ locales de las grillas de ca-
bleoperadores. Un ejemplo es el del canal de televisión abierta Barricada TV: “La 
vulneración configura un hecho de singular gravedad pues se trata de un medio 
televisivo sin fines de lucro y se trata de un sujeto que goza de una especial tutela y 
protección por su sistema internacional y por el propio paradigma legislativo de la 
ley 26.522, aspecto ratificado por todas las modificaciones posteriores”, ha explici-
tado la Defensoría del Público.
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3. Políticas

Precisamos  las políticas dispuestas en el ámbito nacional y en algunas provin-
cias, en el período estudiado, en materia de comunicaciones, y que suponen meca-
nismos para superar desigualdades y garantizar derechos.

3.1. Políticas nacionales de comunicación antes de la pandemia

El entramado federal es complejo, ya que a la vigencia y establecimiento de la 
normativa nacional, su régimen institucional y el anclaje en las provincias argenti-
nas, se suman las disposiciones que las provincias pueden dictar en el margen de 
sus competencias y que moldean el ejercicio concreto del derecho a la comunica-
ción, y con ello su realización.  

La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, Ley 26.522 (LSCA), sancionada 
en octubre de 2009, recoge los estándares internacionales en materia de derecho 
a la información y comunicación, en radio y televisión, lo que implicó la potente 
implementación de un nuevo paradigma coherente con la plena vigencia de este 
derecho, como derecho humano. 

Por un lado, la ley promovía nuevas reglas, límites a la concentración y la adecua-
ción de los grandes grupos económicos. Por el otro, propendía al fortalecimiento de 
medios públicos y sin fines de lucro y al fomento de la producción de contenidos 
independientes. Su aplicación, que fue dispar en el territorio, fue sesgada por la 
resistencia de los grupos concentrados, la judicialización de su articulado, y las su-
perposiciones y falta de coordinación entre los distintos organismos involucrados, 
como Afsca, el Ministerio de Planificación, en INCAA, el Sistema de Medios Públicos, 
entre otros.  

La LSCA posibilitó que surgieran varios proyectos políticos de radios (y en mu-
chísima menor medida, televisoras comunitarias), sin que esto se evidenciará en el 
otorgamiento de licencias, necesariamente.

Por otra parte, en diciembre de 2014, se sancionó la Ley 27.078 de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, “Argentina Digital”, que declaró de interés 
público el desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, las 
telecomunicaciones, y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la com-
pleta neutralidad de las redes.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27078-239771
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27078-239771
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En diciembre de 2015, la Alianza “Cambiemos” (actualmente “Juntos por el Cam-
bio”) llegó al gobierno nacional, y modificó sustancialmente por decreto las leyes 
que regulaban la comunicación audiovisual y las telecomunicaciones12. Entre tales 
retrocesos, se destacó la transferencia de las atribuciones al Ente Nacional de Co-
municaciones (ENACOM)13. El nuevo gobierno creó un grupo de trabajo y realizó una 
serie de foros para preparar una nueva Ley de Comunicaciones Convergentes, que 
nunca llegó a redactarse. 

En el año 2016, se sancionó la Ley Nacional de Acceso a la Información Pública con 
el número 27.275, sin la participación plural de la sociedad civil. 

En el orden provincial, 20 provincias contaban con regulaciones específicas de 
acceso a la información pública al comienzo de la pandemia. 

La cronología da cuenta de que la tarea legislativa en el interior del país data de 
comienzos del último período democrático en adelante.

La primera en dictar una ley de acceso a la información pública (DAIP) fue Río 
Negro en el año 1984. Le siguieron Chubut (1992), Córdoba (1999), la provincia de 
Buenos Aires (2000), Tierra Del Fuego (2005), Santiago Del Estero (2005), Corrientes 
(2008), Chaco (2009), Catamarca (2011), Misiones (2012), Jujuy (2015), San Luis (2015), 
Neuquén (2016), Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2017), Santa Cruz (2017), Mendo-
za (2018) y La Rioja (2019).

Entre tanto, Salta (2002), Entre Ríos (2005) y Santa Fe (2009) tienen reglados los 
mecanismos para el ejercicio de este derecho por Decreto del Poder Ejecutivo.

A la fecha de este informe no cuentan con ley ni otra regulación general las pro-
vincias de Tucumán, Formosa, San Juan ni La Pampa, estando pendientes de trata-
mientos proyectos en algunas de sus legislaturas. 

12 de Charras, Lozano y Baladrón (2020) reseñan que en diciembre de 2015, los  tiempos “resultaron aceleradísimos (…) El mis-
mo día de su asunción, el flamante presidente, Mauricio Macri, firmó un decreto (13/2015) que modificó la Ley de Ministerios. 
Un día antes de la Nochebuena, llegó otro decreto (236/2015) que dispuso la intervención de AFSCA (autoridad regulatoria de 
servicios audiovisuales hasta entonces) y el 29 de diciembre un tercer decreto (267/2015) finalmente desarmó la legislación 
vigente de servicios audiovisuales y telecomunicaciones” (de Charras, 2020, p.17).
13 El resultado: los grupos Clarín y Fintech (Cablevisión/Telecom) acumularon desde un inicio el 55% de las conexiones a Inter-
net por banda ancha fija, y en algunas zonas del norte argentino el 95%, el 40 y el 33% del mercado de telefonía fija y móvil, 
respectivamente y el 39% de televisión paga (60% sólo de TV con vínculo físico). “La decisión resulta de enorme gravedad”, 
concluyen de Charras, Lozano y Baladrón (2020, p. 24) .

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27275-265949
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27275-265949
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/acceso_a_la_informacion_publica_-_provincia_de_rio_negro.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/acceso_a_la_informacion_publica_-_provincia_de_rio_negro.pdf
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3.2. Políticas comunicacionales nacionales durante ASPO y DISPO

Ya en tiempos de ASPO y DISPO se dictaron varias resoluciones que permiten dar 
cuenta de la concepción (con sus avances y retrocesos) de la comunicación como 
derecho: 

Previamente, debemos decir que en el documento “Medidas del Estado argenti-
no para la protección de los Derechos Humanos durante la pandemia del Covid-19” 
(publicado en 2021) se describen las medidas adoptadas por el gobierno argentino 
en distintas áreas (salud, alimentación, trabajo, vivienda y grupos considerados par-
ticularmente vulnerables como niñxs, adultos mayores, mujeres, personas privadas 
de libertad, etc.). No se incluyen en ese documento los derechos vinculados a la 
comunicación ni a la cultura de manera específica.  

Unos días antes de decretarse el ASPO, habiendo asumido recientemente la con-
ducción del país el nuevo mandatario, Alberto Fernández en fórmula con la expresi-
denta Cristina Fernández de Kirchner, en cuyo gobierno se aprobó la LSCA, la Secre-
taría de Medios y Comunicación Pública emite la Resolución Número 4, de marzo de 
2020, por la que se reconoció a todos los medios operativos en todas las provincias 
del país, como “actores de difusión de la pauta oficial, tengan o no licencia”. Por esta 
misma resolución, se modificó, también, el sistema de ingreso de prestadores a la 
pauta publicitaria, lo que habilitó el ingreso masivo de medios con y sin fines de lu-
cro a la pauta oficial, portales de noticias y sitios webs de medios de comunicación.

El 19 de marzo de 2020 se dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia 297 que es-
tablece el ASPO para todo el territorio nacional, en el contexto de pandemia. En 
el mismo se indican excepciones para “las personas afectadas a las actividades y 
servicios declarados esenciales en la emergencia”. Entre ellas se menciona al “Per-
sonal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y 
gráficos”. 

Como se lee, para el Estado Nacional, la actividad realizada por los servicios de 
comunicación audiovisual es una actividad esencial considerada de interés público. 
En consonancia con esa afirmación, en setiembre de 2020, el ENACOM expresa en 
la Resolución 1054/2020 que la actividad es “de carácter fundamental y de especial 
relevancia en el contexto de emergencia sanitaria que atraviesa el país”. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/politicas_de_emergencia_resumen_ejecutivo.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/politicas_de_emergencia_resumen_ejecutivo.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-4-2020-334983
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-4-2020-334983
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-4-2020-334983
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227042/20200320
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/342566/norma.htm
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3.2.a. FOMECA

En el marco de esa resolución citada, se modificaron las convocatorias a los FO-
MECA y los reglamentos particulares de las líneas que integran los fondos de fo-
mento. Así, se abrieron distintas convocatorias para la adjudicación de FOMECA a 
productoras y medios no lucrativos y de pueblos originarios en todo el territorio 
nacional. 

Durante 2020 y 2021 se realizaron los siguientes concursos:

Línea Equipamiento | Línea E 2021: $87.600.000

Línea Producción Spot (año 2020): $19.970.00

Línea Formación (año 2020): $ 60.000.000

Línea Contenidos (con las sublíneas Identidad, Infancias y Adolescencias y 
Soberanía Alimentaria) (año 2020): $137.200.000

Línea P - Producciones 2020: $100.000.000 

Por la misma lógica de la convocatoria, de carácter federal, en todos los casos 
medios de todo el país que participaron obtuvieron alguno de los beneficios con-
cursables.  

Al mismo tiempo, se lee en el último informe de ENACOM (2022, 5-6): “Al 31 de 
diciembre de 2022, la actual gestión, que comenzó en 2020, fue la que obtuvo la 
mejor performance desde los inicios de FOMECA. La cantidad de beneficiarios creció 
el 62% respecto de la gestión anterior (2015-2019), mientras que los nuevos benefi-
ciarios se incrementaron en un 53% en relación con la misma. En cuanto a los pro-
yectos ganadores concentró el 43% del total histórico, sumadas las tres gestiones, 
además de haber alcanzado un crecimiento del 115% respecto de la gestión anterior. 
En cuanto a los montos pagados, durante esta gestión (2020-2022) al 31 de diciembre 
de 2022, se pagó el 85% del total adjudicado (1222 millones de pesos).3.2.b. Concursos 
para emisoras

Durante el 2021 y el 2022, se identificaron llamados a concurso simplificados para 
emisoras de FM a través de la resolución 102/2021 del ENACOM, en varias provincias 
del país. Estos concursos tienen la característica de abrirse específicamente para 
emisoras de frecuencia modulada (FM) de categorías de baja potencia (E y F) y abar-
can medios tanto lucrativos, como no lucrativos y para personas físicas. Se realiza-
ron diversos llamados a concursos simplificados de FM en diversas provincias de las 
regiones NOA, NEA, Cuyo, Centro y Patagonia. Son concursos simplificados ya que 
la convocatoria simplifica los requisitos para presentarse. Asimismo, se abrieron 

https://www.enacom.gob.ar/fomeca
https://www.enacom.gob.ar/fomeca
https://www.enacom.gob.ar/multimedia/noticias/archivos/202309/archivo_20230927021618_585.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240764/20210212
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240764/20210212
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240764/20210212
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concursos en localidades donde el espectro radioeléctrico no presenta conflicto por 
cantidad de emisoras, es decir, zonas denominadas de no conflicto por haber es-
pectro radioeléctrico disponible para su ordenamiento y licitación. Para estas con-
vocatorias se licitó específicamente parte del espectro para medios no lucrativos. 
Ambas convocatorias contaron con el respaldo de un equipo interinstitucional entre 
el ENACOM, INTA y la Defensoría del Público, que asesoró específicamente a radios 
comunitarias en estas presentaciones (Iovanna Caissón, 2020).

3.2.c. Seguimos estudiando

También, el Programa “Seguimos estudiando” tuvo como objetivo colaborar con 
las condiciones para la continuidad de las actividades de enseñanza en el sistema 
educativo nacional a través de un sistema multiplataforma. La Resolución 106/2020 
del Ministerio de Educación de la Nación, Educar S.A. y Contenidos Públicos S.A. 
crearon el portal seguimoseducando.gob.ar. El Programa incluyó la producción y 
emisión de la programación audiovisual a través de las señales dependientes de la 
órbita de la Secretaría de Medios y Comunicación Pública: Televisión Pública Argen-
tina y sus repetidoras, Encuentro, Paka Paka, DeporTV, Radio Nacional y Cont.ar. En 
forma paralela, se preveía la distribución de material impreso para las comunidades 
educativas sin acceso a internet, priorizando a aquellas en situación de aislamiento, 
ruralidad y contextos de alta vulnerabilidad social. La norma que lo establece indica 
que el programa se desarrolla fundamentalmente en una plataforma interactiva, 
incluye producción y distribución de material audiovisual por señales públicas de 
televisión, y cuadernillos impresos. No se alude específicamente a la radio, que se 
suma dos semanas después de presentado el programa como una segunda etapa. 
(...) La radio fue pensada como complementaria para subsanar situaciones de des-
igualdad en el acceso a la conectividad” (Fontdevila y otras, 2022).

En este marco, se rescata el rol de mediadores educativos que tuvieron los me-
dios públicos, en base a educación a distancia y sobre los dispositivos y aprendi-
zajes con los que ya contaban es relevante y sobresaliente. Un trabajo publicado 
por Villamayor y Vinelli (2023) refleja que -en base al relevamiento de 558 radios 
públicas y no lucrativas- el 75% desarrolló actividades de continuidad educativa, el 
62,5% transmitió “Seguimos Educando”, el 12% transmitió iniciativas elaboradas por 
provincias y el 9,3% iniciativas municipales.

3.2.d. DNU 690

El 21 de agosto de 2020 el Presidente Fernández firmó el DNU 690, en la actuali-
dad suspendido. El mismo establecía modificaciones a la Ley 27.078 “Ley Argentina 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-106-2020-335490/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-106-2020-335490/texto
https://www.educ.ar/recursos/150936/seguimos-educando
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-690-2020-341372
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Digital”. Ello, materializando la decisión de declarar servicios públicos a la telefonía 
celular, a los servicios de internet y a la televisión paga y congelar hasta el 31 de 
diciembre de ese año las tarifas de los tres servicios. 

Entre sus fundamentos se expone que “el derecho de acceso a internet es, en la 
actualidad, uno de los derechos digitales que posee toda persona con el propósito 
de ejercer y gozar del derecho a la libertad de expresión; que las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) representan no sólo un portal de acceso al 
conocimiento, a la educación, a la información y al entretenimiento, sino que cons-
tituyen además un punto de referencia y un pilar fundamental para la construcción 
del desarrollo económico y social”. Además,  que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación tiene establecido desde 2012 que “el Estado debe velar por la continuidad, 
universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la realidad eco-
nómico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial aten-
ción a los sectores más vulnerables”.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación rechazó en noviembre de 2022 los re-
cursos extraordinarios de queja intentados por el Estado Nacional y el ENACOM con-
tra las cautelares que fueron dispuestas a pedido de Telecom Argentina S.A. y otras 
contra el DNU 690/2020. El máximo tribunal se sustentó en cuestiones formales.

La Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, ante recla-
mos recibidos, presentó dos comunicaciones ante los Procedimientos Especiales de 
las Naciones Unidas (Relatorías de Libertad de Expresión, Pobreza y Pueblos Indí-
genas del Sistema Universal de Derechos Humanos) para requerir se expidan sobre 
el Decreto Nacional N° 690/2020, las obligaciones del Poder Judicial Nacional y las 
responsabilidades de las empresas de telecomunicaciones en materia de protección 
del derecho al acceso igualitario a internet, como expresión del derecho a la liber-
tad de expresión de usuarios/as y audiencias de servicios de comunicación”.

3.2.e. NODIO

Por otro lado, mencionamos el nacimiento del Observatorio de la Desinformación 
y la Violencia Simbólica en Medios y Plataformas Digitales (NODIO, octubre de 2020), 
bajo la órbita de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual. En el marco de los diez años de la LSCA y con la pandemia como centro, el Ob-
servatorio buscaba trabajar en “la detección, verificación, identificación y desarti-
culación de las estrategias argumentativas de noticias maliciosas y la identificación 
de sus operaciones de difusión”.

https://defensadelpublico.gob.ar/llego-nodio-el-observatorio-de-la-desinformacion-y-la-violencia-simbolica/
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3.2.f Ley de equidad de género

La Ley 27.635 de Equidad en la Representación de los géneros en los Servicios de 
Comunicación en la República Argentina es del año 2021 (reglamentada en 2023) y 
supone una política genuina en el orden de reducir desigualdades comunicaciona-
les: Busca revertir desigualdades entre varones y mujeres y diversidades y promover 
la igualdad real de derechos, oportunidades y trato de las personas, sin importar 
su identidad de género u orientación sexual, en todos los medios de comunicación, 
públicos y privados. Alcanza de forma obligatoria a los prestadores de gestión esta-
tal nacional y contempla un régimen de promoción para los prestadores de gestión 
privada con o sin fines de lucro.

3.3. Políticas nacionales no comunicacionales que impactaron en 
el sector comunicacional durante ASPO y DISPO14 

Mencionamos cuatro políticas no comunicacionales en tiempos de pandemia (to-
das de 2020) que habrían impactado fuertemente en términos laborales en perio-
distas y trabajadores de la comunicación y la información: 

- La ley de teletrabajo sancionada en 2020 que regula la modalidad de tele-
trabajo en aquellas actividades, que por su naturaleza y particulares carac-
terísticas, lo permitan. Ahí se fijan derechos en términos de jornada laboral, 
salarios, derecho a la desconexión, tareas de cuidado, reversibilidad, etc

- El Decreto de Necesidad y Urgencia 329 prohibió, ante la emergencia pública, 
los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de tra-
bajo y fuerza mayor por el plazo de 60 días. Este decreto fue prorrogado de 
forma sucesiva por varios meses más. 

- El Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) como forma de intervención nacional 
por la pandemia, cuyo objetivo primordial fue garantizar la salud de la ciuda-
danía y protegerla de los efectos socioeconómicos de la pandemia”. Fue otor-
gado a trabajadores monotributistas de las categorías A y B, monotributistas 
sociales, titulares de asignaciones universales, personal doméstico, titulares 
de AUH/AUE/AUHD y titulares de beca PROGRESAR. Durante 2020 se realizaron 
3 desembolsos de esta prestación, cada uno por $10.000.

14 En el informe Derechos Digitales hemos incluido precisiones sobre la convocatoria del ENACOM para financiar obras de 
conectividad en Barrios Populares en todo el territorio nacional, para el desarrollo de infraestructura de internet a través de 
redes comunitarias y sobre prestación básica Universal Obligatoria del Servicio de acceso a internet.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246657/20210708
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246657/20210708
http://www.saij.gob.ar/304-nacional-reglamentacion-ley-27635-sobre-equidad-representacion-generos-servicios-comunicacion-republica-argentina-dn20230000304-2023-06-07/123456789-0abc-403-0000-3202soterced?&o=13&f=Total|Fecha|Estado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general|Tema%5B5%2C1%5D|Organismo%5B5%2C1%5D|Autor%5B5%2C1%5D|Jurisdicci%F3n/Nacional|Tribunal%5B5%2C1%5D|Publicaci%F3n%5B5%2C1%5D|Colecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D|Tipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=10334
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27555-341093
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-329-2020-335976
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227113/20200324?busqueda=1
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No hay datos de qué sectores con empleo recibieron este subsidio durante la 
pandemia. Sin embargo, dadas las características de alta informalidad y de trabaja-
dores monotributistas que presenta el sector infocomunicacional, se puede inferir 
que trabajadores de la comunicación recibieron ayuda del estado durante el perío-
do estudiado. 

- El Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) imple-
mentó la asignación del 50% del salario neto abonada por el Estado Nacional para 
los trabajadores y las trabajadoras en relación de dependencia del sector privado 
registrado de aquellas actividades consideradas como no esenciales, y el aumento 
de montos del Sistema integral de prestaciones por desempleo. En el año 2020 se 
desembolsó un monto total de $236.377 millones.

Dice Espada: “En Argentina se diseñó un plan de pago de salarios a trabajadores 
de las empresas más afectadas de las distintas áreas económicas como comercio y 
turismo. Allí ingresaron los medios de comunicación que se beneficiaron con el pago 
del 50% del salario (con un tope de U$S 33) de sus plantillas por el plazo de cuatro 
meses. A esto debe sumarse la inversión en publicidad oficial que consistió en el 
pautado de 5.000 campañas de interés público en todo el país” (2021, 16).

3.4. Políticas provinciales durante y después de ASPO y DISPO que 
impactaron en el sector comunicacional

En Tucumán la legislatura provincial sancionó la ley 9.290 que modifica la Ley de 
Contravenciones Policiales e impone sanciones de hasta 10 días de arresto y multas 
equivalentes a un salario mínimo, vital y móvil a quienes “difundieren, propagaren 
o divulgaren por redes sociales noticias que resulten total o parcialmente falsas, 
siempre que el hecho no constituya delito y sin perjuicio de la responsabilidad civil 
o penal que pudiera corresponderle”. La norma dispone que será un juez de contra-
venciones quien dispondrá las penas. 

En Salta se distingue el rol de Ministerio de Seguridad, el cual llevó a cabo di-
ferentes acciones relacionadas a recomendaciones sobre qué tipo de información 
consumir en el período ASPO-DISPO, además de sumar tecnología para controlar 
la situación derivada de estos. En esta misma línea el área de salud del gobierno 
local compartió información sobre rumores del coronavirus. La policía también tuvo 
presencia al momento de informar sobre la pandemia, y las noticias destacan esa 
concientización en comunidades wichis.

Se evidencian acciones del gobierno local con organismos como la Asociación 
de periodistas de Salta para optimizar la comunicación en la pandemia. Aparecen 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-332-2020-336003/actualizacion
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y se socializan aplicaciones destinadas a registros y servicios destinados al covid. 
Asimismo, las capacitaciones a diferentes grupos sociales como docentes y pueblos 
originarios es una constante.

También en la provincia de Salta, se hizo lugar a una acción de amparo, y se le 
ordenó a la Municipalidad de la ciudad de Salta (Sala Tercera de la Cámara de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial de Salta) a que mantenga la pauta publicitaria al 
semanario Cuarto Poder y su portal web Cuarto Poder Salta, ya que la administración 
municipal habría quitado la pauta publicitaria de los medios de forma “arbitraria y 
discriminatoria”. 

En Río Negro, encontramos políticas de promoción de la participación de grupos 
sociales en la producción de contenidos locales: “Río Negro Film Comission” (2021), 
que forma parte del polo audiovisual de la Secretaría de Estado de Cultura de Río 
Negro y tiene como objetivo la promoción de la provincia de Río Negro como lugar 
de rodaje y la asistencia a empresas profesionales de la industria audiovisual en la 
logística de producción.

Finalmente, en San Luis, durante la postpandemia y en período pre eleccionario 
(año 2023) el estado provincial llevó adelante convocatorias para la adjudicación 
de créditos blandos a medios de comunicación (nuevos o vigentes15): televisivos, 
radiales tradicionales y radios online; medios gráficos, portales y medios digitales; 
productoras de contenido, podcasts, diarios, revistas, trabajadores de publicidad 
vía pública y periodistas independientes. 

3.5 Políticas comunicacionales de sindicatos, organizaciones 
sociales y pueblos originarios durante ASPO y DISPO

El Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba (CISPREN) presentó 
en junio de 2020 en esa provincia el Registro de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Prensa y la Comunicación de Córdoba como una herramienta que surge de la ne-
cesidad de reconocer y reafirmar derechos laborales y garantías constitucionales a 
quienes ejercen el oficio periodístico y comunicacional en diferentes ámbitos. Dicha 
herramienta es un instrumento legal para profundizar el debate colectivo de las 
diversas modalidades de trabajo que existen y no se contemplan en el Convenio Co-
lectivo de Prensa. También para afianzar la protección de la actividad, el resguardo 
del secreto profesional y el carácter de bien social de la información. 

15 Montos de los créditos: a.- Medio de comunicación nuevo: hasta $2.000.000 b.- Medio de comunicación activo: hasta $ 
1.000.000 Planes de devolución, PLAN A: 24 cuotas consecutivas y 0% de interés anual. PLAN B: 36 cuotas consecutivas y 12% 
de interés anual. PLAN C: 48 cuotas consecutivas, y 18% de interés anual, todos con 9 meses de gracia.
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Las radios comunitarias produjeron información local en pandemia, pero tam-
bién ayudaron al sostenimiento de comedores comunitarios y en la educación a 
distancia. También, los medios audiovisuales comunitarios de la Argentina durante 
la pandemia de Covid-19 profundizaron su rol sociocomunitario y colaboraron con 
buenas prácticas informativas con el fin de habilitar el ejercicio de otros derechos 
ciudadanos a través de ellos (Iovanna Caissón, 2022)

Las radios de pueblos originarios también “cobraron centralidad en tanto arti-
culadores comunitarios y garantes de derechos básicos: el derecho a la educación, 
porque transmitían contenidos educativos en los propios idiomas; el sostenimiento 
de la comunicación entre familias aisladas; la ayuda para la carga de los formularios 
requeridos para el cobro del Ingreso Familiar de Emergencia, etc. Y, por supuesto, 
sostener en agenda los desalojos y violencia que atravesaron muchas comunidades, 
porque las actividades extractivistas no pararon en la pandemia” (Doyle, 2022). Por 
ejemplo, “Las familias comentan que se informaron a través de la radio, o quienes 
tienen sus teléfonos, de la información referente a la enfermedad provocada por 
el coronavirus y la situación que se vive en el país y en el mundo (...) Al inicio de 
las medidas realizaron la traducción a su idioma de todas las medidas de cuidado 
y grabaron audios para circularlos por los distintos medios comunitarios y redes 
sociales” (Informe ampliado: efectos socioeconómicos y culturales de la pandemia 
COVID-19 y del ASPO en los Pueblos Indígenas en Argentina, 2020, pág 103).

Durante 2019/2020, se conformó la Red de Medios Digitales. Desde su constitu-
ción ha logrado nuclear a más de 75 medios digitales de todo el país. Son sus pre-
misas: democratización, federalización, sindicalización y gestión colectiva. La red 
se propone mejorar la situación laboral de quienes trabajan en medios digitales, la 
regulación y gravamen de las plataformas, así como la implementación de políticas 
públicas para el sector (Red de Medios Digitales, 2023). Esta red conjuntamente con 
el Foro Argentino de Radios Comunitarias (FARCO), la Asociación de Revistas Cultu-
rales Independientes de Argentina (AReCIA), la Federación Asociativa de Diarios y 
Comunicadores Cooperativos de la República Argentina (FADICCRA), la Coordinadora 
Nacional de Televisoras Alternativas (CONTA) conformaron la Confederación de Me-
dios Cooperativos y Comunitarios (en diciembre de 2021).

Algunos de sus reclamos y luchas tienen que ver con el acceso justo, y federal de 
la pauta publicitaria oficial,  el cumplimiento de la Ley 26.522 de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual, la plena vigencia de la Ley de Medios, y apoyo a iniciativas de 
fomento a la producción nacional. El primer plenario de esta Confederación fue en 
noviembre de 2022. 
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Durante el período estudiado, también se conformó la Federación de Coopera-
tivas de Medios Digitales. Integrada por más de 70 medios digitales del país, y con 
personería jurídica otorgada por el INAES.

3.6. Políticas estatales y privadas de distribución de pauta y 
publicidad

La distribución de la pauta estatal y de la publicidad comercial incide en la sos-
tenibilidad de los medios.

La pauta oficial provincial y municipal a medios digitales aparece (aunque sin 
datos fehacientes) como una variable en ascenso. Sin embargo, sigue siendo mucho 
mayor la pauta destinada a los medios tradicionales de las provincias.

Hasta marzo de 2020, el sistema de pauta nacional sólo permitía que los medios 
audiovisuales con licencia y gráficos de tirada o audiencia masiva pudiesen ofrecer 
el servicio de difusión de dicha pauta (ver más arriba). 

En este punto cabe destacar que la distribución desigual de la pauta oficial, que 
se reparte entre medios “legales”, implica una especie de desventaja estructural 
para los medios en “alegalidad”, toda vez que quedan excluidos de ese ingreso. 
Sucede que en espacios periféricos, donde los mercados publicitarios privados son 
reducidos y más en época de crisis económica, el peso de la publicidad oficial es 
mayor. En términos generales, estos medios son medios barriales, de corto alcan-
ce por lo cual es posible suponer que amplios sectores marginales de la sociedad 
quedan marginados de la posibilidad de contar con contenidos que aborden sus 
problemáticas más próximas. 

Se lee en Chequeado.com: “La no regulación de la asignación de pauta se man-
tiene como una constante en la mayor parte del país. La Ciudad de Buenos Aires y 
trece provincias no tienen normas que establezcan criterios para la distribución de 
la publicidad oficial ni mediante una ley ni a través de un decreto. Se trata de: San 
Luis, Chaco, Tucumán, Jujuy, Corrientes, La Pampa, Catamarca, Santiago del Estero, 
Misiones, San Juan, Tucumán, Formosa y La Rioja”  (Maradeo, 2019).

El informe nacional incluye los meses de enero a noviembre de 2020 y permite 
observar algunos criterios respecto de la distribución de los fondos en las regiones 
y provincias.

En la distribución de pauta oficial también se expresa la concentración geográfica 
de la población y de los medios: más de la mitad de los fondos (57,42%) se quedan 
en la Región Metropolitana, y los fondos de las dos provincias de la región Cen-
tro (13,23%) prácticamente equivalen a las de las once provincias del Norte Grande 
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(6,76% del NOA y 5,11% del NEA). Patagonia (9,31%) recibe una parte de la torta más 
grande que Cuyo (8,14%).

Un dato significativo es que la mayor parte de la torta nacional se destina a ca-
nales de televisión de la Región Metropolitana. Son $883.785.705 que se distribuyen 
entre 61 canales de AMBA, Provincia de Buenos Aires y La Pampa.

De ese total, seis canales que son considerados nacionales, con sede en AMBA, re-
ciben 843 millones de pesos. El poco más de 40 millones restantes se reparten entre 
los demás 55 canales de las tres jurisdicciones. De esta manera seis medios – Telefé, 
Canal 13, América TV, Canal 9, TV Pública y NET TV – concentran aproximadamente el 
43% de la pauta oficial nacional.

Los otros 133 canales de televisión – de aire y cable – de las distintas regiones, que 
reciben pauta oficial se reparten $343.580.235 que representan aproximadamente el 
17% del total de la pauta nacional para todos los medios del país. Las radios AM y 
FM, las publicaciones gráficas – diarios, periódicos, revistas – y portales en internet 
se distribuyen el 40% restante. 
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Esta predominancia de los fondos destinados a la publicidad televisiva no se da en todas las re-
giones. Se expresa en la Región Metropolitana y en Patagonia. Mientras que en la región centro, Cór-
doba y Santa Fe presentan situaciones diferentes: en la primera predominan los fondos destinados 
a la publicidad televisiva y en la segunda a la gráfica.
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Casi todas las provincias del norte grande reciben más fondos los medios gráfi-
cos, exceptuando el caso de Tucumán, donde los canales de televisión y las publica-
ciones impresas reciben montos muy parecidos.

En general se trata de provincias donde hay un menor desarrollo de la televisión – 
menos canales, menos horas de producción, y producciones cuya calidad no puede 
competir con la de los centros metropolitanos y extranjeros – y siguen prevalecien-
do los medios tradicionales.
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Finalmente, según estimaciones de Pascal (2021) “En medios de comunicación 
que producen contenidos en la Ciudad de Buenos Aires, el Estado nacional invierte 
el equivalente a 953 pesos por habitante de ese distrito. Muy detrás viene Tierra del 
Fuego, con 170 pesos por habitante. En Santa Fe, el Estado nacional invierte 31 pesos 
por habitante. La audiencia más relegada por el Estado nacional es la de la provincia 
de Buenos Aires, donde pone 10 pesos por habitante”.

Frente a un sector infocomunicacional que, como ya se describió, es amplio, com-
plejo y diverso, la publicidad sigue la caracterización del resto de los ítems des-
criptos: hay centralización de la publicidad en medios de zonas metropolitanas o 
densamente pobladas, y con predominancia de la televisión y medios digitales.

Respecto a la publicidad privada en medios, la Cámara Argentina de Agencias 
de Medios (CAAM) presentó en sus informes que el mercado publicitario evaluado 
en pesos parecía estable en 2020 durante la pandemia, pero que llevado a dólares 
tuvo una caída del 31% respecto de 2019. En cuanto a la participación de cada tipo 
de sistema de medios en 2020 perdieron inversión el cine, la gráfica y la vía pública, 
mientras que la radio y la televisión mantuvieron su participación en la torta y la 
inversión en el sistema digital de medios creció (CAAM, 2022).

Respecto al 2021 el último informe de la CAAM (2022) indica que la inversión en 
publicidad creció un 72% (en pesos) en comparación con 2020, y traducido a dólares 
se observa un crecimiento del 27%. La TV y la radio mantienen puntos de share, la 
vía pública comienza a recuperar su nivel de inversión, crece la de medios digitales, 
aunque la gráfica continúa bajando su participación en la torta y el cine aún no se 
recupera de los efectos del aislamiento. 

En 2022 se presenta el crecimiento más importante evidenciando una recupera-
ción del mercado pospandemia en Argentina, aumentó un 82% (en pesos) en compa-
ración con 2021, y en dólares creció un 33%. La inversión creció en todos los medios 
en 2022 respecto al 2021, en particular en televisión y medios digitales. Sin embargo, 
los datos también enseñan retracción del mercado con respecto a 2018.
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Conclusiones

Este informe identifica y analiza, en base a fuentes de información públicamen-
te disponibles, las desigualdades existentes en el goce y ejercicio de los derechos 
comunicacionales, los obstáculos para ejercerlos, y las políticas tendientes a favo-
recerlos o restringirlos en las seis regiones del país entre 2019 y 2023, esto es: antes, 
durante y después de la pandemia de COVID-19 y la vigencia de las medidas sanita-
rias de aislamiento y distanciamiento obligatorios.  

A pesar del desafío metodológico que implicó la fragmentación y falta de fiabili-
dad de algunas fuentes de información, así como la desactualización y/o la inexis-
tencia de algunos datos (sobre todo cuantitativos), fue posible reconstruir regula-
ridades, particularidades y tendencias en términos de derechos comunicacionales.

Comprobamos que se observa una profundización de las desigualdades en tér-
minos de derechos comunicacionales. Las mayores desigualdades se registran en la 
escasa participación de los públicos en la producción de contenidos, en la bajísima 
diversidad de contenidos, en la gran centralización de la producción de contenidos, 
la exigua producción local y la escasa circulación equitativa de contenidos entre re-
giones, provincias y localidades. Las concesiones de los servicios de comunicación 
audiovisual también refuerzan el centralismo en la producción de contenidos y el 
predominio de los medios lucrativos. La centralización de la producción de conteni-
dos se da en tres planos, dos de ellos geográficos y uno de escala del medio: en la 
capital del país, lo que se refleja en la producción de una agenda porteña; en las ca-
pitales o ciudades más pobladas de cada provincia; y en los medios “grandes”. Pre-
valece una lógica mercantil en el sistema de medios del país, tanto en producción 
como en gestión. La región Metropolitana concentra más de la mitad de la pauta del 
estado nacional y la televisión del AMBA concentra la mayor parte de ese porcentaje.

En todo el período estudiado se registra la presencia de los siguientes obstáculos 
para el ejercicio y ampliación del derecho a comunicar: concentración de medios, 
precarización laboral de trabajadores/as de la comunicación, limitaciones en el ac-
ceso a la información pública, difusión de noticias falsas, uso de la pauta oficial y 
la publicidad comercial como presión a los medios y agresiones verbales y físicas  y 
violencia digital contra periodistas. Todos estos obstáculos responden a la acción 
empresarial y/o a la acción estatal. 

La concentración mediática vertical, horizontal y diagonal se destaca como uno 
de los principales obstáculos para el ejercicio del derecho a comunicar en todo el 
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período estudiado a lo largo y ancho del país. Asimismo, las políticas de comunica-
ción no han tendido a disminuir la concentración. Además, a nivel subnacional, se 
presenta un tipo de concentración de medios que tiene, en principio, dos caracterís-
ticas que la distinguen: (1) se da en mercados muchos más pequeños, donde los/as/
es dueños/as/es de los medios suelen ser también dueños/as/es de empresas en 
sectores que concentran también el movimiento económico de los negocios locales; 
2) esta concentración está muy ligada a la concentración del poder político estatal. 

En relación con la concentración empresarial y durante el avance de la pandemia 
en 2020 y 2021, uno de los sectores más desprotegidos y expuestos fue el de los/
as/es trabajadores/as de prensa: aumentó la precarización laboral y estuvieron ex-
puestos/as/es al contagio. 

Finalmente, las políticas de comunicación y las políticas no comunicacionales que 
impactaron en el sector comunicacional que se desarrollaron durante de la vigencia 
de ASPO y DISPO, atendieron a lo urgente y excepcional de la coyuntura, sin que esto 
les quite mérito: definir los servicios de comunicación como actividad esencial, la 
puesta en marcha del programa Sigamos Estudiando, la ley de teletrabajo, el esta-
blecimiento del IFE y el ATP, entre otras medidas.

Durante los años estudiados, los  FOMECA, fondos destinados a los medios de 
comunicación no lucrativos y de pueblos originarios, aumentaron significativamen-
te en cantidad de beneficiarios, montos y proyectos ganadores. En tanto, una ley 
sancionada en plena pandemia y que ataca las desigualdades en términos de equi-
dad es la Ley  de Equidad en la Representación de los Géneros en los Servicios de 
Comunicación en la República Argentina del año 2021. Esta ley sólo alcanza a medios 
públicos estatales. 

Por otra parte, el accionar de medios populares, alternativos y comunitarios, de 
pueblos originarios y de redes construidas durante estos tiempos muestra avances 
en términos de garantizar derechos y ejercerlos. En tanto, los medios públicos y los 
medios sin fines de lucro son y fueron centrales en los momentos estudiados, toda 
vez que propiciaron otras agendas, y otras formas de acompañar la continuidad 
pedagógica mientras no había asistencia presencial a las escuelas, así como para 
articular las necesidades y demandas de las comunidades locales. La penetración y 
cobertura de los medios públicos, además, reforzó ese acompañamiento.
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